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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
GEOGRAFÍA E HISTORIA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El centro esta ubicado en un entorno rural, en el altiplano granadino. La característica que define mejor la
comunidad educativa de nuestro centro es que posee un desarrollo sociocultural medio-bajo, con excepciones. Los
ingresos de las familias proceden fundamentalmente de las actividades agrarias y el índice de paro es muy elevado.
Se observa ciertos casos de desestructuración familiar y valores de una sociedad patriarcal que incide directamente
en el desarrollo personal, escolar, y social de nuestro alumnado. En nuestro entorno existen escasas instituciones
y/o asociaciones que fomenten el uso del ocio y tiempo libre.



El centro escolariza un total de 134 alumnos/as distribuidos en 8 grupos: dos líneas para cada curso, a excepción de
3ESO que cuenta con un programa de diversificación curricular. La mayoría del alumnado procede de la localidad
de Cúllar pero algunos acuden desde pequeños anejos cercanos, como son El Margen, Vertientes, Venta del Peral,
Venta Quemada o Pulpite. Este alumnado accede al centro en transporte escolar.



En general, el alumnado se caracteriza por una alta desmotivación hacia el aprendizaje escolar, con escaso nivel de
expectativas formativas y laborales. Los niveles de competencia curricular suelen ser medios o bajos, salvo
excepciones, tal y como se refleja en la evaluación inicial de este curso.



El claustro esta formado por un total de 20 docentes entre los cuales solo el 15%, están en situación de interinidad.
El resto, se encuentran en diferentes situaciones administrativas (docentes con plaza fija o provisional y comisiones
de servicio). La situación de inestabilidad de la mayoría del claustro incide negativamente en nuestro alumnado,
pues limita la continuidad de la practica educativa y el conocimiento de los discentes. Requiere por tanto el trabajo
en equipo, y es necesario crear un ambiente de mayor cooperación y participación en los temas de convivencia
escolar y coordinación docente, así como crear un marco mas racional, claro e integrador que facilite la
incorporación del profesorado que se renueva cada año.



Una gran parte del profesorado participa en actividades de formación permanente, tanto en grupos de trabajo, como
mediante cursos del CEP. Cada año, en la Memoria de Autoevaluación se plantean las futuras necesidades
formativas para de este modo tratar de adaptar la oferta de los Grupos de Trabajo.



El equipo directivo lo compone un director, un jefe de estudios y una secretaria.



A nivel externo, existe buena comunicación con el Ayuntamiento de Cúllar, de hecho, se suelen mantener reuniones
mensuales ya que formamos parte de la comisión de educación local. También mantenemos contacto continuo con
EOE Baza, AECC de Baza, el Equipo de tratamiento familiar de Huéscar y otras entidades sin animo de lucro, los
centros educativos mas cercanos y otros organismos como Delegación Provincial de Granada, el CEP de Baza, y el
Equipo Técnico Provincial de Orientación Educativa y Profesional de Granada.



El Plan de Centro o Proyecto Educativo será aprobado por el Consejo Escolar. Este englobara el Proyecto
Curricular (PC), el Reglamento de Organización y Funcionamiento (ROF) y el Proyecto de Gestión. 



Es un instrumento para la planificación plurianual que enumera y define las notas de identidad de nuestro centro.
Posee un sentido de globalidad, ya que contempla aspectos formativos, de convivencia, de organización y de
gobierno. Es su propósito adaptar el currículo establecido en propuestas globales de intervención didáctica, con la
implicación de todos los sectores de la Comunidad Educativa. 



Entre sus elementos, tal y como hemos mencionado, se destaca el Proyecto Curricular, que resulta de la concreción
del Currículo que nos establece la administración, es decir, las programaciones de departamento, revisadas todos
los cursos escolares; el Reglamento de Organización y Funcionamiento (ROF) que tal y como establece el Decreto
327/2010, de 13 de julio, recogerá las normas organizativas y funcionales que faciliten la consecución del clima
adecuado; y el Proyecto de Gestión que estipula la ordenación y utilización de los recursos del centro, tanto
materiales como humanos, entre otros aspectos. 




ASPECTOS GENERALES
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En definitiva, la Programación del Departamento de Geografía e Historia contribuye a los siguientes objetivos del
Proyecto Educativo: 



a.) A lograr una educación inclusiva, donde la diversidad se atiende dentro del aula con los apoyos educativos
necesarios. 



b.) Tratar de manera personalizada al alumno y sus familias, atendiendo a las necesidades especificas de cada uno
de ellos, en especial, con aquel alumnado que requiere apoyo educativo. 



c.) Alfabetizar, emplear y hacer un buen uso de las tecnologías de la información y comunicación



d.) Potenciar las materias instrumentales para mejorar la adquisición de las competencias clave, en especial, la
competencia en comunicación lingüística y la competencia matemática. 



e.) Fomentar la convivencia y el respeto entre todos los miembros de la Comunidad Educativa, especialmente, entre
el alumnado. 



f.) Colaborar con el buen desarrollo del Plan de Lectura implantado en este presente curso 2025/2026


2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».

Justificación Legal:

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 

- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
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Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.


3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El Dto. de Geografía e Historia está compuesto por dos miembros, siendo el Jefe de Dto. D. Jesús Cárceles
Domene; y por otro lado, D. Sergio Cazalla Beltrán también forma parte del Dto. El reparto de materias y niveles en
el seno del Dto. es el siguiente: 

- Jesús Cárceles Domene: Geografía e Historia de 3º ESO; Geografía e Historia 4º ESO A y B; Economía 4ºESO;
más Educación en Valores Cívicos y Éticos en 2º ESO a y B. 

- Sergio Cazalla Beltrán: Geografía e Historia 1º ESO A y B; Geografía e Historia 2º ESO A y B; FOPP 4º ESO;
además de la Tutoría de 2º ESO B. 


4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
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diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.

m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 


5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 


6.  Evaluación:
6.1  Evaluación y calificación del alumnado:
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De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.»

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia.». 

Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».  

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El
profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente.»



La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.


6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.


Documento adjunto: Plan de Mejora 25-26.pdf  Fecha de subida: 05/11/25
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CONCRECIÓN ANUAL
2º de E.S.O. Geografía e Historia

Atendiendo al Artículo 12 de la Orden del 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente
a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía: 



1. La evaluación inicial del alumnado ha de ser competencial y ha de tener como referente las competencias
específicas de las materias que servirán de punto de partida para la toma de decisiones. Para ello, se tendrá en
cuenta principalmente la observación diaria, así como otras herramientas. La evaluación inicial del alumnado en
ningún caso consistirá exclusivamente en una prueba objetiva. 



2. Los resultados de esta evaluación no figuraran en los documentos oficiales de evaluación. 



3. Durante los primeros los primeros días del curso, con el fin de conocer la evolución educativa del alumnado y, en
su caso, las medidas educativas adoptadas, la persona que ejerza la tutoría y el equipo docente de cada grupo
analizaran los informes del curso anterior, a fin de conocer aspectos relevantes de los procesos educativos previos.
Asimismo, el equipo docente realizara una evolución inicial, para valorar la situación inicial de sus alumnos y
alumnas en cuanto al nivel de desarrollo de las competencias específicas de las materias de la etapa que en cada
caso corresponda. 



4. Antes del 15 de octubre se convocará una sesión de coordinación docente con objeto de analizar y compartir las
conclusiones de esta evaluación inicial, que tendrá carácter orientador y será el punto de referencia para la toma de
decisiones relativas a la elaboración de las programaciones didácticas y al desarrollo del currículo que se adecuará
a las características y al grado de desarrollo de las competencias específicas del alumnado. 



5. El equipo docente, con el asesoramiento del departamento de orientación, realizara la propuesta y adoptara las
medidas educativas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales para el alumnado que las precise. 



En el Departamento de Geografía e Historia, se han establecido los siguientes acuerdos relativos a la evaluación
inicial, teniendo en cuenta la normativa vigente: 



a.) La evaluación inicial tendrá varios momentos: uno al principio del curso con carácter general; y otro al comienzo
de cada Unidad Didáctica con el fin de detectar los conocimientos previos. 



b.) Para la evaluación inicial de principios del curso, los instrumentos de evaluación serán dos: la realización de una
prueba escrita, con carácter competencial, teniendo como referencia las competencias específicas que pretenden
alcanzarse a lo largo del curso; y además, la recogida de información diaria a través de la observación directa, con
el fin de detectar y recoger los hábitos de estudio del alumnado. En la evaluación inicial de cada Unidad Didáctica,
la metodología a seguir consistirá en una lluvia de ideas. 



c.) De la sesión de coordinación docente, cada uno de los/as tutores/as elaborará un acta de sesión inicial, que será
tomada en cuenta en nuestro Departamento para la confección de la Programación Anual. 



d.) Como resultado de la evaluación inicial, el nivel competencial detectado en la materia de Geografía e Historia es
medio. Además, los resultados de las pruebas han revelado varias carencias, que suelen repetirse todos los cursos
académicos: desconocimiento del significado de términos específicos de la materia; alta frecuencia de faltas de
ortografía y numerosos errores de expresión escrita; y dificultad para interpretar correctamente esquemas
conceptuales.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Atendiendo al Artículo 6 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo
de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, y sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de
Educación Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 



a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en
comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un
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tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha
competencia. Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando
aspectos clave como el debate y la oratoria. 



b) La intervención educativa buscara desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al termino de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 



c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 



d) Asimismo, se trabajaran elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo
ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 



e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integraran
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado. 



f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 



g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formaran parte del desarrollo del currículo. 



h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 



i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 



j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático.



Con todo ello, nuestro Departamento y desde la materia de Geografía e Historia se contribuirá a cada uno de estos
principios pedagógicos del siguiente modo: 



a.) Desde el Dto. de Geografía e Historia se colabora con la buena ejecución del Plan de Lectura del centro, en
donde se estipula la lectura diaria de un texto, de carácter interdisciplinar, con una duración no inferior a los 30
minutos. La lectura del texto implica actividades previas, de desarrollo y de consolidación. Es decir, es necesario
hacer una breve introducción, una lectura comprensiva conjunta o individual, y por último, es importante hacer una
puesta en común con preguntas concretas sobre el texto. Además, en nuestra disciplina, la lectura del libro del
texto diaria, conjunta e individual, esta incorporada en la metodología del aula. 



b.) Las diferentes actividades que se ejecutan en el aula están relacionadas con sus respectivas competencias
clave y perfil de salida. Al desarrollar estas actividades, se contribuye al logro de tales competencias y al perfil de
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salida. 



c.) La utilización de las Tecnologías de la Información y la Comunicación quedan integradas en nuestro Dto. como
recurso didáctico. La utilización del aula virtual del Google Classroom es una herramienta imprescindible para
nuestra labor docente. Con ella, se podrán subir recursos web, actividades, videos, e incluso, calificar tales
actividades. Durante el desarrollo de las sesiones, además, se pueden diseñar actividades en las que se requiera
la utilización de los dispositivos móviles del alumnado, como, por ejemplo, en el Kahoot. 



d.) Desde la materia de Geografía e Historia, nos encontramos en una posición privilegiada para la utilización de
este principio pedagógico. La contribución al desarrollo sostenible, la conservación del medio ambiente y natural, a
la mitigación de la contaminación, etc., son aspectos relevantes y propios de nuestra materia. En este sentido, todo
ello se incorpora como un elemento transversal para el desarrollo de nuestras sesiones de trabajo. 



e.) El diseño universal del aprendizaje (DUA) debe de entenderse como un abanico de metodologías diversas para
trabajar en el aula. Con ello, El DUA debe de ser entendido como la principal herramienta de atención a la
diversidad. Gracias a ello, se podrá poner en práctica las diferentes destrezas que presenta el alumnado, con la
diferente presentación del currículo, ya sea con el libro de texto, apuntes personales y simplificados por parte del
docente, recursos multimedia (presentaciones, videos, etc.,), y por otro lado, gracias al desarrollo de diferentes
metodologías, se puede poner en práctica las diferentes destrezas del alumnado. En el desarrollo del curso se
podrán elaborar y diseñar proyectos de investigación, aprendizaje por retos, resolución de problemas, juegos de
rol, debates orales, clases invertidas (flipped clasroom), trabajo colaborativo y cooperativo, etc. 



f.) Teniendo en cuenta que nuestra labor docente se desempeña con seres humanos, con una etapa de madurez
en plena construcción, es necesario disponer de una inteligencia emocional que sea ejemplarizante, en la
resolución de los conflictos del aula y en el buen entendimiento de las problemáticas que pueda presentar nuestro
alumnado en cualquier momento. En esta coyuntura, la empatía con nuestro alumnado debe de ser un eje
vertebrador de nuestra labor docente, más allá de los aspectos académicos. 



g.) Desde nuestra disciplina, la contribución al conocimiento del patrimonio natural y cultural de nuestra región es
algo ineludible. Para ello se desarrollarán diferentes actividades extraescolares en las que se potencie el
conocimiento cultural y natural del entorno más inmediato del alumnado. Además, durante el trascurso de las
sesiones de trabajo, siempre se pondrán diferentes ejemplos concretos relacionados con la realidad existente más
cercana, desde un punto de vista natural, cultural, artístico y/o histórico. 



h.) La buena convivencia en las relaciones entre el alumnado y entre el profesorado debe de ser una norma común
para favorecer un entorno favorable de trabajo y de aprendizaje. Asimismo, la igualdad de género y la igualdad de
oportunidades entre distintos sexos es y debe de ser un pilar vertebrador en la construcción de la sociedad
presente, y por ende, los centros de enseñanza, y nuestra aula en particular, debe de participar en la construcción
de la sociedad del S XXI, apostando por la resolución pacífica de los conflictos, la igualdad de género y en la no
discriminación por razones étnicas, raciales o de cualquier otra índole. 



i.) En consonancia con el Proyecto Educativo del centro y del Diseño Universal del Aprendizaje (DUA), se pondrán
en marcha diferentes metodologías como el Aprendizaje por proyectos, problemas o retos. Así, nuestro alumnado
deberá de poner en práctica la Competencia Clave de Aprender a Aprender, siendo autónomo en la resolución de
problemas, generando un liderazgo y emprendimiento con la creación de los grupos de trabajo. 



j.) Desde nuestra disciplina, desde un punto de vista cuantitativo, el cálculo matemático se incorpora también como
una herramienta de trabajo imprescindible. En el estudio de la Historia, la dimensión cronológica de los
acontecimientos es algo fundamental, y en el campo de la Geografía, gracias a la cuantificación de los diferentes
fenómenos geográficos es posible establecer leyes generales, aquellas que nos sirven de marco tanto desde un
punto de vista natural como social. Por todo ello, la competencia matemática siempre estará presente en el trabajo
cotidiano de nuestro alumnado, ya sea en las actividades diarias o incorporada en los diferentes proyectos de
investigación o situaciones de aprendizaje. 


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Según lo dispuesto en el Artículo 3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, las programaciones didácticas
contemplaran situaciones de aprendizaje en las que se integren los elementos curriculares de las distintas
materias para garantizar que la práctica educativa atienda a la diversidad, a las características personales, a las
necesidades, a los intereses, a la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y al estilo cognitivo del alumnado. 
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Para el desarrollo de las situaciones de aprendizaje se tendrá en consideración lo recogido en el artículo 7 del
Decreto 102/2023, de 9 de mayo, así como las orientaciones del Anexo VII. 



Así pues, tal y como establece el artículo 7 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, las situaciones de aprendizaje
implican la realización de un conjunto de actividades articuladas que los docentes llevaran a cabo para lograr que
el alumnado desarrolle las competencias especificas en un contexto determinado. 



La metodología debe de tener un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partiendo de los
intereses del alumnado, favoreciendo el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la
utilización de enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, a la
inclusión y al trato no discriminatorio, e integrara en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno
inmediato. 



En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se debe de garantizar el funcionamiento
coordinado de los equipos docentes, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico
al proceso educativo. 



Por otro lado, siguiendo las orientaciones metodológicas del Anexo VII de la Orden de 30 de mayo de 2023, la
adquisición efectiva de las competencias específicas de cada materia, descritas en los Anexos II, III, IV y V de la
presente Orden, se verá favorecida por el desarrollo de una metodología que reconozca al alumnado como agente
de su propio aprendizaje. 



Las situaciones de aprendizaje representan una herramienta eficaz para integrar los elementos curriculares de las
distintas materias mediante tareas y actividades significativas y relevantes para resolver problemas de manera
creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad. Estas deberán
partir de experiencias previas, estar convenientemente contextualizadas y ser muy respetuosas con el proceso de
desarrollo integral del alumnado en todas sus dimensiones, teniendo en cuenta sus potencialidades, intereses y

necesidades, así como las diferentes formas de comprender la realidad en cada momento de la etapa, todo ello a
través de situaciones educativas que posibiliten, fomenten y desarrollen conexiones con las practicas sociales y
culturales de la comunidad.



Las situaciones de aprendizaje deben de suponer un reto o problema de cierta complejidad en función de la edad y
el desarrollo del alumnado, cuya resolución creativa implique la movilización de manera integrada de los saberes
básicos (conocimientos, destrezas y actitudes), a partir de la realización de distintas tareas y actividades haciendo
uso de los recursos y materiales didácticos diversos. 



El planteamiento deberá de ser claro y preciso en cuanto a los objetivos que se espera conseguir y los saberes
básicos que hay que movilizar. el escenario de desarrollo estará bien definido y facilitará la interacción entre
iguales, para que el alumnado pueda asumir responsabilidades individuales y trabajar en equipo en la resolución
del reto planteado, desarrollando una actitud cooperativa y aprendiendo a resolver de manera adecuada los
posibles conflictos que puedan surgir. 



De igual modo, se deben tener en cuenta las condiciones personales, sociales o culturales del alumnado, para
detectar y dar respuesta a los elementos que pudieran generar exclusión. 



El profesorado debe proponer retos que hay que se resolver, bien contextualizados y basados en experiencias
significativas. El alumnado, enfrentándose a estos retos, ira estableciendo progresivamente relaciones entre sus
aprendizajes. 



Además, el Anexo VII presenta, a modo de ejemplo, un esquema orientativo de procedimiento a seguir para el
diseño de situaciones de aprendizaje: 



1. Localización de un centro de interés: Buscar una situación o temática que para el alumnado se considere
importante en su quehacer diario y resulte motivadora en si misma. 



2. Justificación de la propuesta. La elección de la temática no puede estar falta de justificación. Debemos
apoyarnos en los Objetivos de la etapa y en los Principios generales y pedagógicos para buscar los argumentos
que den fundamento a la propuesta. Se trataría de tener claro el para que se trabajara en el aula la situación de
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aprendizaje. 



3. Descripción sencilla y breve del producto final, reto o tarea que se pretende desarrollar. 



4. Concreción curricular: competencias específicas, criterios de evaluación y saberes básicos. 



5. Secuenciación didáctica. Explicación breve de "como", "con que", "cuando", "donde", etc., se va a desarrollar el
proceso de enseñanza aprendizaje. 



6. Habrá que tener en cuenta el diseño de la secuenciación didáctica, los principios y pautas DUA. 



7. Medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales tanto generales como específicas, que se
van a aplicar. 



8. Evaluación del proceso de aprendizaje. Para que la evaluación no se desvincule del marco curricular se tomara
como referentes los criterios de evaluación de la materia, a través de los cuales se medirá el grado de consecución
de las competencias específicas. Es importante asociar, de forma coherente y adecuada, distintos instrumentos de
evaluación a los correspondientes criterios. 



9. Evaluación del proceso de enseñanza. Se debe de dejar expresado el procedimiento para la evaluación de la
práctica docente. 



Diseñar una situación de aprendizaje requiere que desde los principios generales y pedagógicos de las etapas se
alineen los elementos curriculares en favor del desarrollo de las competencias mediante la realización de tareas y
actividades significativas y motivadoras, que se ajusten a las necesidades, las características y los diferentes
ritmos de aprendizaje del alumnado. 



Pues bien, todo ello formara parte de los aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de
aprendizaje.


4.  Materiales y recursos:             
Tal y como se deduce de los planteamientos metodológicos expuestos y del tratamiento que deben tener las
competencias específicas y como parte fundamental de los mismos, a la explicación y desarrollo de los distintos
saberes básicos le seguirá la realización de diversas actividades de comprobación de conocimientos, y que son las
indicadas en el libro de texto del alumno, asociadas en cada caso a los distintos contenidos, así como aquellas
serán de elaboración propia del profesor/a correspondiente. 



A la hora de seleccionar los materiales y recursos didácticos hemos tenido en cuenta algunos requisitos como su
coherencia con el Proyecto Educativo, la adecuación a las necesidades del alumnado y del contexto de
aprendizaje, que estén basados en la significatividad considerando los conocimientos, intereses y valores de los
estudiantes, contando con la flexibilidad y adaptabilidad a la multiplicidad de acontecimientos que tiene lugar en el
proceso de enseñanza-aprendizaje y a la diversidad del alumnado; y la gradación del material a lo largo del
proceso de aprendizaje. Del mismo modo, están basados en las técnicas y forma de trabajo propia de las Ciencias
Sociales y, especialmente, de la Geografía y la Historia (planos de ciudades, guías de viajes, artículos de prensa,
podcast, complejos monumentales cercanos, etc.) 



Los recursos didácticos que se emplearán serán siempre los más adecuados a cada una de las unidades
didácticas, al grupo-clase, al momento del curso o incluso del horario escolar, a las necesidades y características
del alumnado etc. El Departamento y el centro en general disponen de una amplia variedad de recursos que
pueden utilizarse siempre que se considere necesario. 



En el aula: 



Dadas las especiales características del centro, y aprovechando su dotación de recursos informáticos, el
ordenador será el principal recurso con el que se encuentre el profesor. Ello no quiere decir que condenemos a
ostracismo al clásico manual, a pesar que lo consideremos insuficiente. De ahí la necesidad de recurrir a otros
materiales curriculares complementarios. El manual se completará con: 



-Informaciones aportadas por los alumnos. 
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-Informaciones complementarias suministradas por el profesor. 



-Trabajos y actividades complementarias elaboradas por el profesor.



-Recortes de prensa aportados tanto por el profesor como por los alumnos



- Noticias extraídas de otros medios de comunicación 



-Materiales complementarios aportados por los alumnos: mapas mudos (físicos y políticos), papel milimetrado,
reglas, calculadora, lápices de colores, etc. 



-Materiales complementarios: Fondos del departamento de Ciencias Sociales.: mapas geográficos, mapas
topográficos, diapositivas de Geografía Universal y de Geografía de España, documentales en video, INTERNET y
periódicos. 



Material del docente. 



El principal elemento es el proyecto curricular con sus aspectos metodológicos y didácticos, sus objetivos y su
secuenciación de contenidos. Además: ordenador y Proyector para todo tipo de material audiovisual; material
hemerográfico, cartográfico, bibliográfico y filmográfico de apoyo a las explicaciones del profesor, biblioteca de
departamento, de centro y haremos lo posible para una pequeña biblioteca de aula y prensa.


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Si tenemos en cuenta el artículo 10 de la Orden de 30 de mayo de 2023, sobre el carácter y referentes de la
evaluación, se estipula: 



1. Que la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencia, formativa, integradora,
diferenciada y objetiva según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los
procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Se tomará como referente los criterios de evaluación
de la materia, a través de los cuales se medirá al grado de consecución de las competencias específicas. 



2. La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que constituyen el
currículo. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta el grado de
consecución de las competencias especificas a través de la superación de los criterios de evaluación que tienen
asociados.



3. El carácter integrador de la evaluación no impedirá al docente realizar la evaluación de cada materia de manera
diferenciada en función de los criterios de evaluación que, relacionados de manera directa con las competencias
específicas, indicaran el grado de desarrollo de las mismas. 



4. La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta
el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en el que se produzcan, averiguar
sus causas, y en consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo,
adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias clave, que le permita
continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje. 



5. El carácter formativo de la evaluación propiciara la mejora constante del proceso de enseñanza y aprendizaje. La
evaluación formativa proporcionara la información que permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la
intervención educativa. 



6. El alumnado tiene el derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su dedicación,
esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva. Asimismo, el alumnado tiene derecho a
conocer los resultados de sus evaluaciones para que la información que se obtenga a través de estas tenga valor
formativo y lo comprometa en la mejora de su educación. 



7. Para garantizar la objetividad y la transparencia, al comienzo de cada curso, los docentes informaran al
alumnado acerca de los criterios de evaluación de cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de
cursos anteriores, así como de los procedimientos y criterios de evaluación y calificación. 
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8. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de
evaluación, calificación, promoción y titulación incluidos en el Proyecto Educativo del centro. 



9. Los Proyectos educativos de los centros docentes establecerán el sistema de participación del alumnado, y de
los padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal en el desarrollo del proceso de evaluación. Asimismo, los
centros docentes establecerán en su Proyecto Educativo el procedimiento por el cual, los padres, madres, o
personas que ejerzan la tutela legal del alumnado, o el propio alumnado si es mayor de edad, podrán solicitar las
aclaraciones concernientes al proceso de aprendizaje del mismo a través de la persona que ejerza la tutoría y
obtener información sobre los procedimientos de revisión de las calificaciones. 



10. Los centros docentes establecerán en sus Proyectos educativos los procesos mediante los cuales se harán
públicos los criterios y procedimientos de evaluación, promoción y titulación, que se ajustaran a la normativa
vigente, así como los instrumentos que se aplicaran para la evaluación de los aprendizajes de cada materia. 



Por otro lado, en el Articulo 11 se recogen los procedimientos e instrumentos de evaluación. 



1. El profesorado llevara a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la
evolución del proceso de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las
competencias específicas de cada materia. 



2. Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos objetivos de
observación de las acciones que describen. 



3. Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación deberán ser concretados en las programaciones
didácticas y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del alumnado y su contexto. 



4. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios,
presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rubricas o
portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación con las características específicas del alumnado,
garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado,
potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada. 



5. Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la competencia
especifica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado de desarrollo. 



6. Los criterios de promoción y titulación, recogidos en el Proyecto Educativo, tendrán que ir referidos al grado de
desarrollo de los descriptores operativos del Perfil Competencial y del Perfil de Salida, en su caso, así como a la
superación de las competencias específicas de las diferentes materias. 



7. Los docentes evaluaran tanto el proceso de aprendizaje del alumnado como su propia práctica docente, para lo
que concretaran los oportunos procedimientos en las programaciones didácticas. 



Con todo ello, desde el Departamento de Geografía e Historia, se utilizarán técnicas, procedimientos e
instrumentos de evaluación diversos, realistas y accesibles a todo el alumnado, especialmente al alumnado con
necesidades específicas de apoyo educativo. 



Las principales técnicas de evaluación que se utilizarán en el aula para recoger información sobre las producciones
elaboradas por el alumnado serán la observación sistemática diaria del trabajo realizado por el alumnado en el aula
o fuera de ella; y el análisis de las producciones escritas, orales y prácticas. Ambas técnicas permiten la
participación de diversos agentes en el proceso de evaluación: heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación.
La recogida de información de las producciones elaboradas por el alumnado se realizará mediante los siguientes
procedimientos de evaluación, que permiten demostrar aquello que el alumnado ha aprendido a nivel competencial,
de saberes básicos y logro de los criterios de evaluación: 



- Escritos: esquemas, diagramas, infografías, mapas conceptuales, líneas del tiempo, murales, posters, trabajos de
investigación individuales o en grupo, resolución de problemas, entrevistas, registro digital, relatos,
argumentaciones, diarios, exámenes, cuaderno, comentario de textos e imágenes, etc., en los que se tendrá en
cuenta la calidad del trabajo realizado, su exposición, así como la implicación y participación del alumnado en la
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realización de las tareas. Algunos de los productos escritos se incluirán en el portfolio de clase, de manera que se
constate la evolución del aprendizaje del alumno mediante la reflexión. 



- Orales. se realizarán exposiciones y presentaciones, ponencias, improvisaciones, diálogos, discusiones, debates,
preguntas o cuestionarios orales, etc., sobre temas de actualidad, históricos y artísticos que permitan el intercambio
de opiniones con una actitud crítica, constructiva y tolerante. 



- Prácticos: trabajos de campo, representaciones, demostraciones, etc. 



Todos estos procedimientos se calificarán mediante los instrumentos de evaluación, que permiten registrar y
calificar de manera objetiva y transparente el rendimiento del alumnado. Estos son: escalas de valoración y rubricas
de evaluación. Los resultados de aprendizaje quedaran recogidos por el docente en las fichas de seguimiento
individual del alumnado y en las listas de control. 



Por otro lado, la calificación de cada Unidad Didáctica es determinada por las actividades de evaluación, las cuales
se orientan por los indicadores de los criterios de evaluación con sus correspondientes procedimientos de
evaluación y ponderación. La calificación de las actividades de evaluación proporciona la calificación de los criterios
de evaluación y estos la calificación de las competencias especificas implicadas en cada unidad didáctica. 



El peso de las competencias específicas y de los criterios de evaluación se ha determinado por el Departamento de
Geografía e Historia. Las nueve competencias específicas de la materia tienen el mismo peso, por lo que
constituyen un 11,1% de la nota final de la materia. Dee igual modo, los criterios de evaluación participan de
manera equitativa dentro de cada competencia especifica. 



La calificación de cada trimestre procederá de las competencias especificas trabajadas en las Unidades Didácticas
del trimestre en cuestión. La calificación final del curso se obtendrá de la media de las nueve competencias
específicas. Además, los resultados de la evaluación se expresarán cualitativamente del siguiente modo:
Sobresaliente, Notable, Bien y Suficiente para las calificaciones positivas; e Insuficiente para las calificaciones
negativas. Los mínimos exigibles para superar la materia con calificación positiva se corresponden con el nivel
suficiente de las rubricas utilizadas en la evaluación de los criterios de evaluación de las competencias específicas.
El uso de las rubricas en la evaluación permite calificar de manera objetiva y transparente, además de permitir al
alumnado comprender la calificación obtenida y conocer el grado de desempeño que necesita adquirir para mejorar
la calificación de sus actividades. A través del portal Seneca, se llevará el registro de todas las calificaciones y se
informará al alumnado y a sus padres o tutores acerca de las competencias específicas, criterios de evaluación y
calificación de la materia y cada unidad didáctica. 



Por último, desde el Departamento de Geografía e Historia se ha establecido una evaluación del proceso de
enseñanza-aprendizaje y de la práctica docente estableciendo indicadores de logro al termino de cada Unidad
Didáctica y al final del curso. Los resultados finales obtenidos se incluirán en la memoria anual, cuya valoración
personal servirá para mejorar la Programación del Departamento de cara al siguiente curso escolar y realizar los
cambios oportunos y manteniendo lo exitoso. 




6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

UNIDAD 1 - LA RUPTURA DEL MARE NOSTRUM

UNIDAD 2 - LA HUELLA ANDALUSÍ

UNIDAD 3 - GUERREAR, ORAR O CULTIVAR LA TIERRA

UNIDAD 4 - POR CAMINOS Y MURALLAS

UNIDAD 5 - CONQUISTA Y REPOBLACIÓN

UNIDAD 6 - NUEVOS MUNDOS, ANTIGUAS CULTURAS

UNIDAD 7 - ERASMO, MAESTRO DEL HUMANISMO

UNIDAD 8 - LUCES Y SOMBRAS DE UN IMPERIO

UNIDAD 9 - EL PALACIO. SÍMBOLO DEL PODER ABSOLUTO

UNIDAD 10 - CÓMO PODEMOS FRENAR EL CAMBIO CLIMÁTICO

UNIDAD 11 - UN CRECIMIENTO DESIGUAL

UNIDAD 12 - UN PLANETA URBANO

6.2 Situaciones de aprendizaje:          
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- Edad Moderna y Renacimiento. Viajes  y descubrimientos marítimos.

- El mundo islámico.

- Un planeta urbano. Las ciudades

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          

8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

8.2.  Medidas específicas:          
8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico,
tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente
de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan
distinguir tanto los diversos canales y medios como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,
mostrando empatía, así como una  actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral.

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse
entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo,
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia y promover la cohesión social.
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa,
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de
convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una
convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con
la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento
crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el
respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios
objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de
la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias  para abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y
reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera
equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del
conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e
iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos,
para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de
la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas
soluciones digitales que le ayuden a  resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera
activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de
relativa  complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera
activa e intercambiando  opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados con los objetivos de lectura,   reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y
adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los
diferentes sistemas de comunicación.

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando
las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE2.  Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.

      
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el
proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la
realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y
comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora,
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos
(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
GEH.2.1.Buscar, seleccionar, tratar y organizar información sobre temas relevantes del presente y del pasado,
usando críticamente fuentes históricas y geográficas, para adquirir conocimientos, elaborar y expresar contenidos
en varios formatos.
GEH.2.2.Indagar, argumentar y elaborar productos propios sobre problemas geográficos, históricos y sociales
que resulten relevantes en la actualidad, desde lo local a lo global, para desarrollar un pensamiento crítico,
respetuoso con las diferencias, que contribuya a la construcción de la propia identidad y a enriquecer el acervo
común.
GEH.2.3.Conocer los principales desafíos a los que se han enfrentado distintas sociedades a lo largo del tiempo,
identificando las causas y consecuencias de los cambios producidos y los problemas a los que se enfrentan en la
actualidad, mediante el desarrollo de proyectos de investigación y el uso de fuentes fiables, para realizar
propuestas que contribuyan al desarrollo sostenible.
GEH.2.4.Identificar y analizar los elementos del paisaje y su articulación en sistemas complejos naturales, rurales
y urbanos, así como su evolución en el tiempo, interpretando las causas de las transformaciones y valorando el
grado de equilibrio existente en los distintos ecosistemas, para promover su conservación, mejora y uso
sostenible.
GEH.2.5.Analizar de forma crítica planteamientos históricos y geográficos explicando la construcción de los
sistemas democráticos y los principios constitucionales que rigen la vida en comunidad, así como asumiendo los
deberes y derechos propios de nuestro marco de convivencia, para promover la participación ciudadana y la
cohesión social.
GEH.2.6.Comprender los procesos geográficos, históricos y culturales que han conformado la realidad
multicultural en la que vivimos, conociendo y difundiendo la historia y cultura de las minorías étnicas presentes en
nuestro país, y valorando la aportación de los movimientos en defensa de la igualdad y la inclusión, para reducir
estereotipos, evitar cualquier tipo de discriminación y violencia, y reconocer la riqueza de la diversidad.
GEH.2.7.Identificar los fundamentos que sostienen las diversas identidades propias y las ajenas, a través del
conocimiento y puesta en valor del patrimonio material e inmaterial que compartimos para conservarlo y respetar
los sentimientos de pertenencia, así como para favorecer procesos que contribuyan a la cohesión y solidaridad
territorial en orden a los valores del europeísmo y de la Declaración Universal de los Derechos Humanos.
GEH.2.8.Tomar conciencia del papel de los ciclos demográficos, el ciclo vital, las formas de vida y las relaciones
intergeneracionales y de dependencia en la sociedad actual y su evolución a lo largo del tiempo, analizándolas de
forma crítica, para promover alternativas saludables, sostenibles, enriquecedoras y respetuosas con la dignidad
humana y el compromiso con la sociedad y el entorno.
GEH.2.9.Conocer y valorar la importancia de la seguridad integral ciudadana en la cultura de la convivencia
internacional, de nuestro país y de Andalucía, destacando la contribución del Estado, sus instituciones y otras
entidades sociales, a la paz, a la cooperación internacional y al desarrollo sostenible, para promover la
consecución de un mundo más seguro, solidario, sostenible y justo.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: GEH.2.1.Buscar, seleccionar, tratar y organizar información sobre temas 
relevantes del presente y del pasado, usando críticamente fuentes históricas y geográficas, para adquirir 
conocimientos, elaborar y expresar contenidos en varios formatos.

Competencia específica: GEH.2.2.Indagar, argumentar y elaborar productos propios sobre problemas 
geográficos, históricos y sociales que resulten relevantes en la actualidad, desde lo local a lo global, para 
desarrollar un pensamiento crítico, respetuoso con las diferencias, que contribuya a la construcción de la 
propia identidad y a enriquecer el acervo común.

Competencia específica: GEH.2.3.Conocer los principales desafíos a los que se han enfrentado distintas 
sociedades a lo largo del tiempo, identificando las causas y consecuencias de los cambios producidos y 
los problemas a los que se enfrentan en la actualidad, mediante el desarrollo de proyectos de 
investigación y el uso de fuentes fiables, para realizar propuestas que contribuyan al desarrollo 
sostenible.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

GEH.2.1.1.Elaborar, expresar y presentar contenidos propios en forma de esquemas, tablas informativas y otros
formatos mediante el desarrollo de estrategias de búsqueda, selección y tratamiento de información relativas a
procesos y acontecimientos relevantes del presente y del pasado.
Método de calificación: Media aritmética.
GEH.2.1.2.Contrastar y argumentar sobre temas y acontecimientos de la Prehistoria, la Edad Antigua, la Edad
Media y la Edad Moderna, iniciándose en el uso y análisis de forma crítica de fuentes primarias y secundarias
como pruebas históricas.
Método de calificación: Media aritmética.

GEH.2.2.1.Identificar, valorar y mostrar interés por los principales problemas que afectan a la sociedad,
adoptando una posición crítica y proactiva hacia los mismos.
Método de calificación: Media aritmética.
GEH.2.2.2.Argumentar de forma crítica sobre problemas de actualidad a través de conocimientos geográficos e
históricos, contrastando y valorando fuentes diversas.
Método de calificación: Media aritmética.
GEH.2.2.3.Incorporar y utilizar adecuadamente términos, conceptos y acontecimientos relacionados con la
geografía, la historia y otras disciplinas de las ciencias sociales, a través de intervenciones orales, textos escritos
y otros productos, mostrando planteamientos originales y propuestas creativas.
Método de calificación: Media aritmética.
GEH.2.2.4.Elaborar juicios argumentados, respetando las opiniones de los demás y enriqueciendo el acervo
común en el contexto del mundo actual, de sus retos y sus conflictos, y desde una perspectiva sistémica y global,
a través de la elaboración de juicios propios, críticos y argumentados, y el respeto a las opiniones de los demás.
Método de calificación: Media aritmética.

GEH.2.3.1.Adquirir y construir conocimiento relevante del mundo actual y de la historia, a través de procesos
inductivos, de la investigación y del trabajo por proyectos, retos o problemas, mediante la elaboración de
productos que reflejen la comprensión de los fenómenos y problemas abordados.
Método de calificación: Media aritmética.
GEH.2.3.2.Identificar los principales problemas, retos y desafíos a los que se ha enfrentado la humanidad a lo
largo de la historia, los cambios producidos, señalando sus causas y consecuencias, así como los problemas
que, en la actualidad, debemos plantear en torno a los Objetivos de Desarrollo Sostenible.
Método de calificación: Media aritmética.
GEH.2.3.3.Representar adecuadamente información geográfica e histórica a través de diversas formas de
representación gráfica, cartográfica y visual.
Método de calificación: Media aritmética.
GEH.2.3.4.Utilizar una secuencia cronológica con objeto de identificar la relación entre hechos y procesos en
diferentes períodos y lugares históricos (simultaneidad y duración), utilizando términos y conceptos apropiados.
Método de calificación: Media aritmética.
GEH.2.3.5.Analizar procesos de cambio histórico de relevancia a través del uso de diferentes fuentes de
información, teniendo en cuenta las continuidades y permanencias en diferentes periodos y lugares.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: GEH.2.4.Identificar y analizar los elementos del paisaje y su articulación en 
sistemas complejos naturales, rurales y urbanos, así como su evolución en el tiempo, interpretando las 
causas de las transformaciones y valorando el grado de equilibrio existente en los distintos ecosistemas, 
para promover su conservación, mejora y uso sostenible.

Competencia específica: GEH.2.5.Analizar de forma crítica planteamientos históricos y geográficos 
explicando la construcción de los sistemas democráticos y los principios constitucionales que rigen la 
vida en comunidad, así como asumiendo los deberes y derechos propios de nuestro marco de 
convivencia, para promover la participación ciudadana y la cohesión social.

Competencia específica: GEH.2.6.Comprender los procesos geográficos, históricos y culturales que han 
conformado la realidad multicultural en la que vivimos, conociendo y difundiendo la historia y cultura de 
las minorías étnicas presentes en nuestro país, y valorando la aportación de los movimientos en defensa 
de la igualdad y la inclusión, para reducir estereotipos, evitar cualquier tipo de discriminación y violencia, 
y reconocer la riqueza de la diversidad.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

GEH.2.4.1.Interpretar el entorno desde una perspectiva sistémica e integradora, a través del concepto de paisaje,
identificando sus principales elementos y las interrelaciones existentes.
Método de calificación: Media aritmética.
GEH.2.4.2.Valorar el grado de sostenibilidad y de equilibrio de los diferentes espacios y desde distintas escalas y
entender su transformación y degradación a través del tiempo por la acción humana en la explotación de los
recursos, su relación con la evolución de la población y las estrategias desarrolladas para su control y dominio y
los conflictos que ha provocado.
Método de calificación: Media aritmética.
GEH.2.4.3.Argumentar la necesidad de acciones de defensa, protección, conservación y mejora del entorno
(natural, rural y urbano) a través de propuestas e iniciativas que reflejen compromisos y conductas en favor de la
sostenibilidad y del reparto justo y solidario de los recursos.
Método de calificación: Media aritmética.

GEH.2.5.1.Identificar, interpretar y analizar los mecanismos que han regulado la convivencia y la vida en común a
lo largo de la historia, desde el origen de la sociedad a las distintas civilizaciones que se han ido sucediendo,
señalando los principales modelos de organización social, política, económica y religiosa que se han ido
gestando.
Método de calificación: Media aritmética.
GEH.2.5.2.Señalar y explicar aquellas experiencias históricas más destacables, y anteriores a la época
contemporánea, en las que se logró establecer sistemas políticos que favorecieron el ejercicio de derechos y
libertades de los individuos y de la colectividad, considerándolas como antecedentes de las posteriores
conquistas democráticas y referentes históricos de las libertades actuales.
Método de calificación: Media aritmética.
GEH.2.5.3.Mostrar actitudes pacíficas y respetuosas y asumir las normas como marco necesario para la
convivencia, demostrando capacidad crítica e identificando y respondiendo de manera asertiva ante las
situaciones de injusticia y desigualdad.
Método de calificación: Media aritmética.

GEH.2.6.1.Situar el nacimiento y desarrollo de distintas civilizaciones y ubicarlas en el espacio y en el tiempo,
integrando los elementos históricos, culturales, institucionales y religiosos que las han conformado, explicando la
realidad multicultural generada a lo largo del tiempo e identificando sus aportaciones más relevantes a la cultura
universal.
Método de calificación: Media aritmética.
GEH.2.6.2.Reconocer las desigualdades sociales existentes en épocas pasadas y los mecanismos de
dominación y control que se han aplicado, reconociendo aquellos grupos que se han visto sometidos y
silenciados, destacando la presencia de mujeres y de personajes pertenecientes a otros colectivos discriminados.
Método de calificación: Media aritmética.
GEH.2.6.3.Valorar la diversidad social y cultural, argumentando e interviniendo en favor de la inclusión, así como
rechazando y actuando en contra de cualquier actitud o comportamiento discriminatorio o basado en
estereotipos.
Método de calificación: Media aritmética.
GEH.2.6.4.Argumentar e intervenir acerca de la igualdad real de hombres y mujeres actuando en contra de
cualquier actitud y comportamiento discriminatorio por razón de género.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: GEH.2.7.Identificar los fundamentos que sostienen las diversas identidades 
propias y las ajenas, a través del conocimiento y puesta en valor del patrimonio material e inmaterial que 
compartimos para conservarlo y respetar los sentimientos de pertenencia, así como para favorecer 
procesos que contribuyan a la cohesión y solidaridad territorial en orden a los valores del europeísmo y 
de la Declaración Universal de los Derechos Humanos.

Competencia específica: GEH.2.8.Tomar conciencia del papel de los ciclos demográficos, el ciclo vital, las 
formas de vida y las relaciones intergeneracionales y de dependencia en la sociedad actual y su evolución
a lo largo del tiempo, analizándolas de forma crítica, para promover alternativas saludables, sostenibles, 
enriquecedoras y respetuosas con la dignidad humana y el compromiso con la sociedad y el entorno.

Competencia específica: GEH.2.9.Conocer y valorar la importancia de la seguridad integral ciudadana en la
cultura de la convivencia internacional, de nuestro país y de Andalucía, destacando la contribución del 
Estado, sus instituciones y otras entidades sociales, a la paz, a la cooperación internacional y al 
desarrollo sostenible, para promover la consecución de un mundo más seguro, solidario, sostenible y 
justo.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

GEH.2.7.1.Relacionar las culturas y civilizaciones que se han desarrollado a lo largo de la historia antigua,
medieval y moderna y relacionarlas con las diversas identidades colectivas que se han ido construyendo hasta la
actualidad, reflexionando de sobre los múltiples significados que adoptan sobre sus aportaciones a la cultura
humana universal.
Método de calificación: Media aritmética.
GEH.2.7.2.Identificar el origen histórico de distintas identidades colectivas que se han desarrollado en España,
interpretando el uso que se ha hecho de las mismas y mostrando una actitud de respeto y tolerancia hacia los
diferentes sentidos de pertenencia, promoviendo la solidaridad y la cohesión social.
Método de calificación: Media aritmética.
GEH.2.7.3.Señalar los fundamentos de la idea de Europa a través de las diferentes experiencias históricas del
pasado el legado histórico, artístico y cultural como patrimonio común de la ciudadanía europea.
Método de calificación: Media aritmética.
GEH.2.7.4.Valorar, proteger y conservar el patrimonio artístico, histórico y cultural como fundamento de la
identidad colectiva local, autonómica, nacional, europea y universal, considerándolo como un bien para el disfrute
recreativo y cultural y un recurso para el desarrollo de los pueblos.
Método de calificación: Media aritmética.

GEH.2.8.1.Conocer e interpretar los comportamientos demográficos de la población, los cambios que ha
experimentado y sus ciclos, identificando y analizando los principales problemas y retos a los que nos
enfrentamos en el mundo, en España y en Andalucía.
Método de calificación: Media aritmética.
GEH.2.8.2.Tomar conciencia del ciclo vital y analizar cómo han cambiado sus características, necesidades y
obligaciones en distintos momentos históricos, así como las raíces de la distribución por motivos de género del
trabajo doméstico, asumiendo las responsabilidades y compromisos propios de la edad en el ámbito familiar, en
el entorno escolar y en la comunidad y valorando la riqueza que aportan las relaciones intergeneracionales.
Método de calificación: Media aritmética.
GEH.2.8.3.Relacionar los cambios en los hábitos de vida actuales respecto a los tradicionales y contrastarlos con
los que son saludables y sostenibles en su entorno, a través de comportamientos respetuosos con la salud
propia, con la de los demás y con otros seres vivos, tomando conciencia de la importancia de promover el propio
desarrollo personal.
Método de calificación: Media aritmética.

GEH.2.9.1.Identificar e interpretar la conexión de España y Andalucía con los grandes procesos históricos (de la
época antigua, medieval y moderna), valorando lo que han supuesto para su evolución y señalando las
aportaciones de sus habitantes a lo largo de la historia.
Método de calificación: Media aritmética.
GEH.2.9.2.Interpretar desde la perspectiva del desarrollo sostenible y la ciudadanía global los principales
desafíos del mundo actual, y ser conscientes de la importancia de implicarse en la búsqueda de soluciones y en
el modo de concretarlos desde su capacidad de acción tanto local como global, valorando la contribución del
Estado, sus instituciones y las asociaciones civiles en programas y misiones dirigidos por organismos nacionales
e internacionales para el logro de la paz, la seguridad integral, la convivencia social y la cooperación entre los
pueblos.
Método de calificación: Media aritmética.
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A. Retos del mundo actual.

B. Sociedades y territorios.

1. Ubicación espacial: representación del espacio, orientación y escalas. Utilización de recursos digitales e interpretación y 
elaboración de mapas, esquemas, imágenes y representaciones gráficas. Tecnologías de la Información Geográfica (TIG).

2. Tecnologías de la información. Manejo y utilización de dispositivos, aplicaciones informáticas y plataformas digitales. 
Búsqueda, tratamiento de la información y elaboración de conocimiento. Uso seguro de las redes de comunicación. Lectura 
crítica de la información.

3. Sociedad del conocimiento. Introducción a los objetivos y estrategias de las Ciencias Sociales y al uso de sus 
procedimientos, términos y conceptos. Uso de plataformas digitales.

4. Desafíos demográficos en el mundo actual. Distribución de la población y dinámicas a escala mundial. Causalidad y 
comparación en el estudio de la diversidad social y cultural y de las estructuras demográficas en distintas escalas (local, 
regional, nacional, europea y planetaria). Las pirámides de población. Distribución, dinámica y estructura de la población 
española y andaluza.

5. Aglomeraciones urbanas y ruralidad. La despoblación y el sostenimiento del mundo rural. La despoblación de la España rural
y nuevas propuestas en el espacio rural andaluz. El espacio urbano: funciones, estructura y morfología urbanas. Un mundo de 
ciudades. El sistema español de ciudades. Las ciudades de Andalucía. El desarrollo urbano sostenible: la ciudad, espacio de 
convivencia. Modos y estilos de vida en el contexto de la globalización.

6. Competencia y conflicto por los recursos y el territorio. Mercados regionales, políticas comerciales y movimientos 
migratorios. Tensiones internacionales, choques y alianzas entre civilizaciones.

7. Concentración y distribución de la riqueza. Formas y modos de percibir y representar la desigualdad. Líneas de acción para 
un reparto justo. La cuestión del mínimo vital.

8. Igualdad. Situaciones discriminatorias de las niñas y de las mujeres en el mundo. Roles de género y su manifestación en 
todos los ámbitos de la sociedad y la cultura.

9. Objetivos de Desarrollo Sostenible. La visión de los dilemas del mundo actual, punto de partida para el pensamiento crítico y 
el desarrollo de juicios propios.

1. Métodos básicos de investigación para la construcción del conocimiento de la Geografía y la Historia. Metodologías del 
pensamiento geográfico y del pensamiento histórico.    

2. Las fuentes históricas y arqueológicas como base para la construcción del conocimiento histórico. Objetos y artefactos como 
fuente para la historia y el legado inmaterial. El significado de los archivos, bibliotecas y museos y del legado histórico y cultural
como patrimonio colectivo.

3. Tiempo histórico: construcción e interpretación de líneas del tiempo a través de la linealidad, cronología, simultaneidad y 
duración.

4. Las grandes rutas comerciales y las estrategias por el control de los recursos: talasocracias e imperios, conquista y 
colonización. Del imperio bizantino al imperio español. La conquista y colonización de América.

5. Violencia y conflictos armados. El crecimiento de los ejércitos y la evolución del armamento desde os ejércitos medievales a 
los tercios. Los civiles durante las guerras.

6. Complejidad social: los estamentos. Desigualdad social y disputa por el poder durante la Edad Media y la Edad Moderna. 
Formación de oligarquías, la imagen del poder y la evolución de la aristocracia.

7. La organización política del ser humano y las formulaciones estatales en el mundo medieval y moderno: democracias, 
repúblicas, imperios y reinos. Evolución de la teoría del poder. El imperio bizantino. El Islam. La Europa feudal. La aparición del
Estado moderno. El absolutismo y el parlamentarismo.

8. El papel de la religión en la organización social, la legitimación del poder y la formación de identidades: Origen y expansión 
del Islam. El Islam en la península. El poder de la Iglesia en la Europa feudal. Las cruzadas. Herejías, persecuciones y guerras 
de religión. El judaísmo, presencia en la península y expulsión. Conversos y moriscos. Reforma y contrarreforma.

9. La transformación humana del territorio y la distribución desigual de los recursos y del trabajo.Evolución de los sistemas 
económicos, de los ciclos demográficos, los modos de vida y de los modelos de organización social: del feudalismo a la 
aparición del capitalismo. La lucha por la supervivencia y el estatus social en la Edad Media y la Edad Moderna.

10. Interpretación del territorio y del paisaje. La ciudad y el mundo rural a lo largo de la historia: ciudades, villas y aldeas. La 
ciudad islámica. El feudo. El renacer de las ciudades. La huella humana y la protección del patrimonio ambiental, histórico, 
artístico y cultural.

11. Viajes, descubrimientos y sistemas de intercambio en la formación de una economía mundial. La disputa por la hegemonía 
y la geopolítica en el nacimiento y evolución de la Modernidad.

12. Ciencia, medicina y avances tecnológicos. La lucha contra epidemias y pandemias. Racionalismo y empirismo en la 
explicación de la realidad frente a las supersticiones. La revolución científica del siglo XVII.    

13. España y Andalucía en el tiempo y su conexión con los grandes procesos de la historia de la humanidad.La península 
ibérica en la Edad Media: la expansión del Islam y la formación de Al-Ándalus. Los reinos cristianos y su expansión. La 
repoblación. La Edad Moderna: la formación del Estado moderno, la monarquía de los Reyes Católicos. La hegemonía 
española. La crisis del siglo XVII.El legado histórico y el acervo cultural en la formación de las identidades colectivas.

12.  Sáberes básicos:
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C. Compromiso cívico.

14. Las personas invisibilizadas de la historia. Mujeres, esclavos y extranjeros. Marginación, segregación, control y sumisión en
la historia medieval y moderna. La resistencia a la opresión. Personajes femeninos en la historia medieval y moderna.

15. Significado y función de las expresiones artísticas y culturales en las distintas civilizaciones.El arte islámico. Cultura y arte 
andalusíes. El arte románico. El arte gótico. Legado artístico en los reinos cristianos peninsulares. El Renacimiento. El 
Barroco.Diversidad y riqueza cultural. Respeto y conservación del patrimonio material e inmaterial. El patrimonio andaluz.

16. Las raíces de la cultura occidental. La construcción de las identidades culturales, de la idea de Europa, y del eurocentrismo,
a través del pensamiento y del arte. La influencia de las civilizaciones judía e islámica en la cultura europea. La presencia 
islámica en Andalucía.    

1. Dignidad humana y derechos universales. Convención sobre los Derechos del Niño.

2. Alteridad: respeto y aceptación «del otro». Comportamientos no discriminatorios y contrarios a cualquier actitud 
diferenciadora y segregadora.

3. Igualdad de género. Manifestaciones y conductas no sexistas.

4. Interés ante los retos y problemas de actualidad en el entorno local y global.

5. Las redes sociales. Seguridad y prevención ante los riesgos y peligros del uso de las tecnologías de la información y de la 
comunicación.

6. Convivencia cívica y cultura democrática. Incorporación e implicación de la sociedad civil en procesos democráticos. 
Participación en proyectos comunitarios.

7. Conservación y defensa del patrimonio histórico, artístico y cultural. El patrimonio andaluz. El andalucismo histórico. Blas 
Infante. Los símbolos de Andalucía y sus instituciones.    

8. Solidaridad, empatía y acciones de apoyo a colectivos en situaciones de pobreza, vulnerabilidad y exclusión social.

9. Identificación y gestión de las emociones y su repercusión en comportamientos individuales y colectivos.

10. Ciclos vitales, uso del tiempo libre y hábitos de consumo. Diferencias y cambios en las formas de vida en las sociedades 
actuales y en las del pasado.

11. La contribución del estado y sus instituciones a la paz, a la seguridad integral ciudadana y a la convivencia social.

12. Ciudadanía europea. Ideas y actitudes en el proyecto de construcción de una identidad común. La seguridad y la 
cooperación internacional.

13. Seguridad vial y movilidad segura, sostenible y saludable. El espacio público.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

GEH.2.1

GEH.2.2

GEH.2.3

GEH.2.4

GEH.2.5
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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INFORME DE PROGRAMACIÓN (SITUACIÓN DE APRENDIZAJE)

Año académico:

Temporalización:

2025/2026 Curso:

Segundo trimestre

2º de E.S.O. Título: Edad Moderna y Renacimiento. Viajes  y 
descubrimientos marítimos.

Justificación: A través del estudio de la Edad Moderna y del Renacimiento analizaremos la importancia de esta etapa histórica a nivel 
político partiendo de las monarquías modernas y en concreto los Reyes Católicos, y del Arte Renacentista y su influencia. 
A través del análisis del Imperio español tras la conquista de América realizaremos un trabajo de investigación sobre este 
tema trabajaremos la cartografía de la ¿época y lo  relacionaremos con la PDI sobre la PINTURA

CONCRECIÓN CURRICULAR

Geografía e Historia

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

GEH.2.5.Analizar de forma crítica planteamientos históricos y geográficos explicando la construcción de los sistemas democráticos y los 
principios constitucionales que rigen la vida en comunidad, así como asumiendo los deberes y derechos propios de nuestro marco de 
convivencia, para promover la participación ciudadana y la cohesión social.
GEH.2.6.Comprender los procesos geográficos, históricos y culturales que han conformado la realidad multicultural en la que vivimos, 
conociendo y difundiendo la historia y cultura de las minorías étnicas presentes en nuestro país, y valorando la aportación de los 
movimientos en defensa de la igualdad y la inclusión, para reducir estereotipos, evitar cualquier tipo de discriminación y violencia, y 
reconocer la riqueza de la diversidad.
GEH.2.7.Identificar los fundamentos que sostienen las diversas identidades propias y las ajenas, a través del conocimiento y puesta en 
valor del patrimonio material e inmaterial que compartimos para conservarlo y respetar los sentimientos de pertenencia, así como para 
favorecer procesos que contribuyan a la cohesión y solidaridad territorial en orden a los valores del europeísmo y de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos.
GEH.2.9.Conocer y valorar la importancia de la seguridad integral ciudadana en la cultura de la convivencia internacional, de nuestro país
y de Andalucía, destacando la contribución del Estado, sus instituciones y otras entidades sociales, a la paz, a la cooperación 
internacional y al desarrollo sostenible, para promover la consecución de un mundo más seguro, solidario, sostenible y justo.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

GEH.2.5.1.Identificar, interpretar y analizar los mecanismos que han regulado la convivencia y la vida en común a lo largo de la historia, 
desde el origen de la sociedad a las distintas civilizaciones que se han ido sucediendo, señalando los principales modelos de 
organización social, política, económica y religiosa que se han ido gestando.
GEH.2.5.2.Señalar y explicar aquellas experiencias históricas más destacables, y anteriores a la época contemporánea, en las que se 
logró establecer sistemas políticos que favorecieron el ejercicio de derechos y libertades de los individuos y de la colectividad, 
considerándolas como antecedentes de las posteriores conquistas democráticas y referentes históricos de las libertades actuales.
GEH.2.6.1.Situar el nacimiento y desarrollo de distintas civilizaciones y ubicarlas en el espacio y en el tiempo, integrando los elementos 
históricos, culturales, institucionales y religiosos que las han conformado, explicando la realidad multicultural generada a lo largo del 
tiempo e identificando sus aportaciones más relevantes a la cultura universal.
GEH.2.6.2.Reconocer las desigualdades sociales existentes en épocas pasadas y los mecanismos de dominación y control que se han 
aplicado, reconociendo aquellos grupos que se han visto sometidos y silenciados, destacando la presencia de mujeres y de personajes 
pertenecientes a otros colectivos discriminados.
GEH.2.7.1.Relacionar las culturas y civilizaciones que se han desarrollado a lo largo de la historia antigua, medieval y moderna y 
relacionarlas con las diversas identidades colectivas que se han ido construyendo hasta la actualidad, reflexionando de sobre los 
múltiples significados que adoptan sobre sus aportaciones a la cultura humana universal.
GEH.2.7.3.Señalar los fundamentos de la idea de Europa a través de las diferentes experiencias históricas del pasado el legado histórico,
artístico y cultural como patrimonio común de la ciudadanía europea.
GEH.2.9.1.Identificar e interpretar la conexión de España y Andalucía con los grandes procesos históricos (de la época antigua, medieval 
y moderna), valorando lo que han supuesto para su evolución y señalando las aportaciones de sus habitantes a lo largo de la historia.

SABERES BÁSICOS
GEH.2.B.3.Tiempo histórico: construcción e interpretación de líneas del tiempo a través de la linealidad, cronología, simultaneidad y 
duración.
GEH.2.B.5.Violencia y conflictos armados. El crecimiento de los ejércitos y la evolución del armamento desde os ejércitos medievales a 
los tercios. Los civiles durante las guerras.
GEH.2.B.6.Complejidad social: los estamentos. Desigualdad social y disputa por el poder durante la Edad Media y la Edad Moderna. 
Formación de oligarquías, la imagen del poder y la evolución de la aristocracia.
GEH.2.B.7.La organización política del ser humano y las formulaciones estatales en el mundo medieval y moderno: democracias, 
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repúblicas, imperios y reinos. Evolución de la teoría del poder. El imperio bizantino. El Islam. La Europa feudal. La aparición del Estado 
moderno. El absolutismo y el parlamentarismo.
GEH.2.B.8.El papel de la religión en la organización social, la legitimación del poder y la formación de identidades: Origen y expansión 
del Islam. El Islam en la península. El poder de la Iglesia en la Europa feudal. Las cruzadas. Herejías, persecuciones y guerras de 
religión. El judaísmo, presencia en la península y expulsión. Conversos y moriscos. Reforma y contrarreforma.
GEH.2.B.9.La transformación humana del territorio y la distribución desigual de los recursos y del trabajo.Evolución de los sistemas 
económicos, de los ciclos demográficos, los modos de vida y de los modelos de organización social: del feudalismo a la aparición del 
capitalismo. La lucha por la supervivencia y el estatus social en la Edad Media y la Edad Moderna.
GEH.2.B.11.Viajes, descubrimientos y sistemas de intercambio en la formación de una economía mundial. La disputa por la hegemonía y
la geopolítica en el nacimiento y evolución de la Modernidad.
GEH.2.B.12.Ciencia, medicina y avances tecnológicos. La lucha contra epidemias y pandemias. Racionalismo y empirismo en la 
explicación de la realidad frente a las supersticiones. La revolución científica del siglo XVII.    
GEH.2.B.13.España y Andalucía en el tiempo y su conexión con los grandes procesos de la historia de la humanidad.La península 
ibérica en la Edad Media: la expansión del Islam y la formación de Al-Ándalus. Los reinos cristianos y su expansión. La repoblación. La 
Edad Moderna: la formación del Estado moderno, la monarquía de los Reyes Católicos. La hegemonía española. La crisis del siglo 
XVII.El legado histórico y el acervo cultural en la formación de las identidades colectivas.
GEH.2.B.14.Las personas invisibilizadas de la historia. Mujeres, esclavos y extranjeros. Marginación, segregación, control y sumisión en 
la historia medieval y moderna. La resistencia a la opresión. Personajes femeninos en la historia medieval y moderna.
GEH.2.B.15.Significado y función de las expresiones artísticas y culturales en las distintas civilizaciones.El arte islámico. Cultura y arte 
andalusíes. El arte románico. El arte gótico. Legado artístico en los reinos cristianos peninsulares. El Renacimiento. El 
Barroco.Diversidad y riqueza cultural. Respeto y conservación del patrimonio material e inmaterial. El patrimonio andaluz.
GEH.2.B.16.Las raíces de la cultura occidental. La construcción de las identidades culturales, de la idea de Europa, y del eurocentrismo, 
a través del pensamiento y del arte. La influencia de las civilizaciones judía e islámica en la cultura europea. La presencia islámica en 
Andalucía.    
GEH.2.C.12.Ciudadanía europea. Ideas y actitudes en el proyecto de construcción de una identidad común. La seguridad y la 
cooperación internacional.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos históricos y sociales más 
importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de los valores y normas éticas como guía de la 
conducta individual y social, participando de forma respetuosa, dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de convivencia de la Unión 
Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando, de manera progresiva, en actividades 
comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía 
global, tomando conciencia del compromiso con la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un 
desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento crítico que le permita 
afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el respeto, la cooperación, la solidaridad y el 
rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del análisis de los 
principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos con la adopción de hábitos que 
contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.
CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico, tomando conciencia de la 
importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente de enriquecimiento personal.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de relativa  complejidad 
correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera activa e intercambiando  opiniones en 
diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los conflictos y la igualdad 
de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar usos discriminatorios, así como rechazar los 
abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los diferentes sistemas de comunicación.
CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando las posibilidades de 
un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno, para plantear ideas y soluciones originales 
y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo, permitiendo conseguir 
su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la convivencia y promover la cohesión social.
CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la búsqueda de un propósito y
motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen 
en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios objetivos.
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CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y reflexiona sobre su 
importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera equitativa, empleando estrategias 
cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos compartidos.
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SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA
PRODUCTO FINAL: Visitamos la EXPO 92 

Introducción a la etapa histórica de los grandes descubrimientos marítimos 

Análisis del contexto histórico en Europa y España: Edad Moderna, Renacimiento y Descubrimiento de América

EJERCICIOS

EJERCICIOS

Lectura , vídeos, preguntas, uso de edpuzzle

Variados:

-Actividades de síntesis

- Tabla sobre el Arte Renacentista: escultura, pintura, arquitectura, características, obras, autores.

- Trabajo con mapas

METODOLOGÍA

METODOLOGÍA

TEMPORALIZACIÓN

TEMPORALIZACIÓN
Presentaciones, videos, libro de texto, cuaderno del alumno

Segundo trimestre

Segundo trimestre

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

GEH.2.5.Analizar de forma crítica planteamientos históricos y geográficos explicando la construcción de los sistemas democráticos y los 
principios constitucionales que rigen la vida en comunidad, así como asumiendo los deberes y derechos propios de nuestro marco de 
convivencia, para promover la participación ciudadana y la cohesión social.
GEH.2.6.Comprender los procesos geográficos, históricos y culturales que han conformado la realidad multicultural en la que vivimos, 
conociendo y difundiendo la historia y cultura de las minorías étnicas presentes en nuestro país, y valorando la aportación de los 
movimientos en defensa de la igualdad y la inclusión, para reducir estereotipos, evitar cualquier tipo de discriminación y violencia, y 
reconocer la riqueza de la diversidad.

GEH.2.5.Analizar de forma crítica planteamientos históricos y geográficos explicando la construcción de los sistemas democráticos y los 
principios constitucionales que rigen la vida en comunidad, así como asumiendo los deberes y derechos propios de nuestro marco de 
convivencia, para promover la participación ciudadana y la cohesión social.
GEH.2.7.Identificar los fundamentos que sostienen las diversas identidades propias y las ajenas, a través del conocimiento y puesta en 
valor del patrimonio material e inmaterial que compartimos para conservarlo y respetar los sentimientos de pertenencia, así como para 
favorecer procesos que contribuyan a la cohesión y solidaridad territorial en orden a los valores del europeísmo y de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos.
GEH.2.9.Conocer y valorar la importancia de la seguridad integral ciudadana en la cultura de la convivencia internacional, de nuestro 
país y de Andalucía, destacando la contribución del Estado, sus instituciones y otras entidades sociales, a la paz, a la cooperación 
internacional y al desarrollo sostenible, para promover la consecución de un mundo más seguro, solidario, sostenible y justo.

CRITERIOS

CRITERIOS

GEH.2.5.1.Identificar, interpretar y analizar los mecanismos que han regulado la convivencia y la vida en común a lo largo de la historia, 
desde el origen de la sociedad a las distintas civilizaciones que se han ido sucediendo, señalando los principales modelos de 
organización social, política, económica y religiosa que se han ido gestando.
GEH.2.6.1.Situar el nacimiento y desarrollo de distintas civilizaciones y ubicarlas en el espacio y en el tiempo, integrando los elementos 
históricos, culturales, institucionales y religiosos que las han conformado, explicando la realidad multicultural generada a lo largo del 
tiempo e identificando sus aportaciones más relevantes a la cultura universal.

GEH.2.5.2.Señalar y explicar aquellas experiencias históricas más destacables, y anteriores a la época contemporánea, en las que se 

TRAZABILIDAD

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Introducción (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Motivación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Desarrollo (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Activación)
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Civilizaciones precolombinas, rutas marítimas y descubrimientos, el imperio español

Elaboración del proyecto sobre la EXPO 92 relacionado con el PDI de los años 90. Realización de paneles expositivos.

EJERCICIOS

EJERCICIOS

- Elaboración de un mapa con las rutas de los principales descubrimientos marítimos de la Edad Moderna.

-Visual Thinking de las civilizaciones precolombinas

- Lectura de textos y preguntas. Iniciación al comentario de texto histórico.

- Búsqueda de información sobre la exposición del 92 en Sevilla. Distribución de tareas por grupos: 

- Investigación sobre el evento y los pabellones

. Realización de panel expositivo

- Pintamos la mascota de la EXPO : Curro

- Diseño de visita por Sevilla.


METODOLOGÍA

TEMPORALIZACIÓN
Variados: libro de texto, presentaciones, vídeos, cuaderno del 
alumno

Segundo trimestre

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

GEH.2.5.Analizar de forma crítica planteamientos históricos y geográficos explicando la construcción de los sistemas democráticos y los 
principios constitucionales que rigen la vida en comunidad, así como asumiendo los deberes y derechos propios de nuestro marco de 
convivencia, para promover la participación ciudadana y la cohesión social.
GEH.2.6.Comprender los procesos geográficos, históricos y culturales que han conformado la realidad multicultural en la que vivimos, 
conociendo y difundiendo la historia y cultura de las minorías étnicas presentes en nuestro país, y valorando la aportación de los 
movimientos en defensa de la igualdad y la inclusión, para reducir estereotipos, evitar cualquier tipo de discriminación y violencia, y 
reconocer la riqueza de la diversidad.
GEH.2.9.Conocer y valorar la importancia de la seguridad integral ciudadana en la cultura de la convivencia internacional, de nuestro 
país y de Andalucía, destacando la contribución del Estado, sus instituciones y otras entidades sociales, a la paz, a la cooperación 
internacional y al desarrollo sostenible, para promover la consecución de un mundo más seguro, solidario, sostenible y justo.

CRITERIOS

logró establecer sistemas políticos que favorecieron el ejercicio de derechos y libertades de los individuos y de la colectividad, 
considerándolas como antecedentes de las posteriores conquistas democráticas y referentes históricos de las libertades actuales.
GEH.2.7.3.Señalar los fundamentos de la idea de Europa a través de las diferentes experiencias históricas del pasado el legado 
histórico, artístico y cultural como patrimonio común de la ciudadanía europea.
GEH.2.9.1.Identificar e interpretar la conexión de España y Andalucía con los grandes procesos históricos (de la época antigua, medieval
y moderna), valorando lo que han supuesto para su evolución y señalando las aportaciones de sus habitantes a lo largo de la historia.

GEH.2.5.2.Señalar y explicar aquellas experiencias históricas más destacables, y anteriores a la época contemporánea, en las que se 
logró establecer sistemas políticos que favorecieron el ejercicio de derechos y libertades de los individuos y de la colectividad, 
considerándolas como antecedentes de las posteriores conquistas democráticas y referentes históricos de las libertades actuales.
GEH.2.6.2.Reconocer las desigualdades sociales existentes en épocas pasadas y los mecanismos de dominación y control que se han 
aplicado, reconociendo aquellos grupos que se han visto sometidos y silenciados, destacando la presencia de mujeres y de personajes 
pertenecientes a otros colectivos discriminados.
GEH.2.9.1.Identificar e interpretar la conexión de España y Andalucía con los grandes procesos históricos (de la época antigua, medieval
y moderna), valorando lo que han supuesto para su evolución y señalando las aportaciones de sus habitantes a lo largo de la historia.

TRAZABILIDAD

TRAZABILIDAD

ARCHIVO ADJUNTO

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOSRECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Desarrollo (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Activación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Mapas históricos (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Estructuración)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Expo 92 (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)
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METODOLOGÍATrabajos grupales.
TEMPORALIZACIÓN

TIC, material fungible3 o 4 sesiones

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

GEH.2.5.Analizar de forma crítica planteamientos históricos y geográficos explicando la construcción de los sistemas democráticos y los 
principios constitucionales que rigen la vida en comunidad, así como asumiendo los deberes y derechos propios de nuestro marco de 
convivencia, para promover la participación ciudadana y la cohesión social.
GEH.2.7.Identificar los fundamentos que sostienen las diversas identidades propias y las ajenas, a través del conocimiento y puesta en 
valor del patrimonio material e inmaterial que compartimos para conservarlo y respetar los sentimientos de pertenencia, así como para 
favorecer procesos que contribuyan a la cohesión y solidaridad territorial en orden a los valores del europeísmo y de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos.
GEH.2.9.Conocer y valorar la importancia de la seguridad integral ciudadana en la cultura de la convivencia internacional, de nuestro 
país y de Andalucía, destacando la contribución del Estado, sus instituciones y otras entidades sociales, a la paz, a la cooperación 
internacional y al desarrollo sostenible, para promover la consecución de un mundo más seguro, solidario, sostenible y justo.

CRITERIOS

GEH.2.5.2.Señalar y explicar aquellas experiencias históricas más destacables, y anteriores a la época contemporánea, en las que se 
logró establecer sistemas políticos que favorecieron el ejercicio de derechos y libertades de los individuos y de la colectividad, 
considerándolas como antecedentes de las posteriores conquistas democráticas y referentes históricos de las libertades actuales.
GEH.2.7.1.Relacionar las culturas y civilizaciones que se han desarrollado a lo largo de la historia antigua, medieval y moderna y 
relacionarlas con las diversas identidades colectivas que se han ido construyendo hasta la actualidad, reflexionando de sobre los 
múltiples significados que adoptan sobre sus aportaciones a la cultura humana universal.
GEH.2.9.1.Identificar e interpretar la conexión de España y Andalucía con los grandes procesos históricos (de la época antigua, medieval
y moderna), valorando lo que han supuesto para su evolución y señalando las aportaciones de sus habitantes a lo largo de la historia.

TRAZABILIDAD

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOSRECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Expo 92 (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)

EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE
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INFORME DE PROGRAMACIÓN (SITUACIÓN DE APRENDIZAJE)

Año académico:

Temporalización:

2025/2026 Curso:

Primer trimestre

2º de E.S.O. Título: El mundo islámico.

Justificación: A lo largo de esta unidad, vamos a adentrarnos en el desarrollo de una de las civilizaciones más destacadas de la Edad 
Media. Desde sus inicios, en el siglo VIII, el imperio islámico jugó un papel muy destacado en aquellos territorios sobre los 
que se edificó.

Cabe reseñar el especial papel que jugó al-Andalus en dicho imperio y la influencia que tuvo la presencia musulmana en 
nuestra península a lo largo de ochocientos años.

CONCRECIÓN CURRICULAR

Geografía e Historia

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

GEH.2.1.Buscar, seleccionar, tratar y organizar información sobre temas relevantes del presente y del pasado, usando críticamente 
fuentes históricas y geográficas, para adquirir conocimientos, elaborar y expresar contenidos en varios formatos.
GEH.2.2.Indagar, argumentar y elaborar productos propios sobre problemas geográficos, históricos y sociales que resulten relevantes en 
la actualidad, desde lo local a lo global, para desarrollar un pensamiento crítico, respetuoso con las diferencias, que contribuya a la 
construcción de la propia identidad y a enriquecer el acervo común.
GEH.2.3.Conocer los principales desafíos a los que se han enfrentado distintas sociedades a lo largo del tiempo, identificando las causas 
y consecuencias de los cambios producidos y los problemas a los que se enfrentan en la actualidad, mediante el desarrollo de proyectos 
de investigación y el uso de fuentes fiables, para realizar propuestas que contribuyan al desarrollo sostenible.
GEH.2.4.Identificar y analizar los elementos del paisaje y su articulación en sistemas complejos naturales, rurales y urbanos, así como su 
evolución en el tiempo, interpretando las causas de las transformaciones y valorando el grado de equilibrio existente en los distintos 
ecosistemas, para promover su conservación, mejora y uso sostenible.
GEH.2.5.Analizar de forma crítica planteamientos históricos y geográficos explicando la construcción de los sistemas democráticos y los 
principios constitucionales que rigen la vida en comunidad, así como asumiendo los deberes y derechos propios de nuestro marco de 
convivencia, para promover la participación ciudadana y la cohesión social.
GEH.2.6.Comprender los procesos geográficos, históricos y culturales que han conformado la realidad multicultural en la que vivimos, 
conociendo y difundiendo la historia y cultura de las minorías étnicas presentes en nuestro país, y valorando la aportación de los 
movimientos en defensa de la igualdad y la inclusión, para reducir estereotipos, evitar cualquier tipo de discriminación y violencia, y 
reconocer la riqueza de la diversidad.
GEH.2.7.Identificar los fundamentos que sostienen las diversas identidades propias y las ajenas, a través del conocimiento y puesta en 
valor del patrimonio material e inmaterial que compartimos para conservarlo y respetar los sentimientos de pertenencia, así como para 
favorecer procesos que contribuyan a la cohesión y solidaridad territorial en orden a los valores del europeísmo y de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos.
GEH.2.9.Conocer y valorar la importancia de la seguridad integral ciudadana en la cultura de la convivencia internacional, de nuestro país
y de Andalucía, destacando la contribución del Estado, sus instituciones y otras entidades sociales, a la paz, a la cooperación 
internacional y al desarrollo sostenible, para promover la consecución de un mundo más seguro, solidario, sostenible y justo.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

GEH.2.1.1.Elaborar, expresar y presentar contenidos propios en forma de esquemas, tablas informativas y otros formatos mediante el 
desarrollo de estrategias de búsqueda, selección y tratamiento de información relativas a procesos y acontecimientos relevantes del 
presente y del pasado.
GEH.2.1.2.Contrastar y argumentar sobre temas y acontecimientos de la Prehistoria, la Edad Antigua, la Edad Media y la Edad Moderna, 
iniciándose en el uso y análisis de forma crítica de fuentes primarias y secundarias como pruebas históricas.
GEH.2.2.3.Incorporar y utilizar adecuadamente términos, conceptos y acontecimientos relacionados con la geografía, la historia y otras 
disciplinas de las ciencias sociales, a través de intervenciones orales, textos escritos y otros productos, mostrando planteamientos 
originales y propuestas creativas.
GEH.2.3.3.Representar adecuadamente información geográfica e histórica a través de diversas formas de representación gráfica, 
cartográfica y visual.
GEH.2.3.4.Utilizar una secuencia cronológica con objeto de identificar la relación entre hechos y procesos en diferentes períodos y 
lugares históricos (simultaneidad y duración), utilizando términos y conceptos apropiados.
GEH.2.4.1.Interpretar el entorno desde una perspectiva sistémica e integradora, a través del concepto de paisaje, identificando sus 
principales elementos y las interrelaciones existentes.
GEH.2.5.1.Identificar, interpretar y analizar los mecanismos que han regulado la convivencia y la vida en común a lo largo de la historia, 
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desde el origen de la sociedad a las distintas civilizaciones que se han ido sucediendo, señalando los principales modelos de 
organización social, política, económica y religiosa que se han ido gestando.
GEH.2.6.1.Situar el nacimiento y desarrollo de distintas civilizaciones y ubicarlas en el espacio y en el tiempo, integrando los elementos 
históricos, culturales, institucionales y religiosos que las han conformado, explicando la realidad multicultural generada a lo largo del 
tiempo e identificando sus aportaciones más relevantes a la cultura universal.
GEH.2.6.2.Reconocer las desigualdades sociales existentes en épocas pasadas y los mecanismos de dominación y control que se han 
aplicado, reconociendo aquellos grupos que se han visto sometidos y silenciados, destacando la presencia de mujeres y de personajes 
pertenecientes a otros colectivos discriminados.
GEH.2.6.3.Valorar la diversidad social y cultural, argumentando e interviniendo en favor de la inclusión, así como rechazando y actuando 
en contra de cualquier actitud o comportamiento discriminatorio o basado en estereotipos.
GEH.2.6.4.Argumentar e intervenir acerca de la igualdad real de hombres y mujeres actuando en contra de cualquier actitud y 
comportamiento discriminatorio por razón de género.
GEH.2.7.1.Relacionar las culturas y civilizaciones que se han desarrollado a lo largo de la historia antigua, medieval y moderna y 
relacionarlas con las diversas identidades colectivas que se han ido construyendo hasta la actualidad, reflexionando de sobre los 
múltiples significados que adoptan sobre sus aportaciones a la cultura humana universal.
GEH.2.7.2.Identificar el origen histórico de distintas identidades colectivas que se han desarrollado en España, interpretando el uso que 
se ha hecho de las mismas y mostrando una actitud de respeto y tolerancia hacia los diferentes sentidos de pertenencia, promoviendo la 
solidaridad y la cohesión social.
GEH.2.7.4.Valorar, proteger y conservar el patrimonio artístico, histórico y cultural como fundamento de la identidad colectiva local, 
autonómica, nacional, europea y universal, considerándolo como un bien para el disfrute recreativo y cultural y un recurso para el 
desarrollo de los pueblos.
GEH.2.9.1.Identificar e interpretar la conexión de España y Andalucía con los grandes procesos históricos (de la época antigua, medieval 
y moderna), valorando lo que han supuesto para su evolución y señalando las aportaciones de sus habitantes a lo largo de la historia.

SABERES BÁSICOS
GEH.2.A.1.Ubicación espacial: representación del espacio, orientación y escalas. Utilización de recursos digitales e interpretación y 
elaboración de mapas, esquemas, imágenes y representaciones gráficas. Tecnologías de la Información Geográfica (TIG).
GEH.2.A.3.Sociedad del conocimiento. Introducción a los objetivos y estrategias de las Ciencias Sociales y al uso de sus procedimientos,
términos y conceptos. Uso de plataformas digitales.
GEH.2.B.1.Métodos básicos de investigación para la construcción del conocimiento de la Geografía y la Historia. Metodologías del 
pensamiento geográfico y del pensamiento histórico.    
GEH.2.B.2.Las fuentes históricas y arqueológicas como base para la construcción del conocimiento histórico. Objetos y artefactos como 
fuente para la historia y el legado inmaterial. El significado de los archivos, bibliotecas y museos y del legado histórico y cultural como 
patrimonio colectivo.
GEH.2.B.3.Tiempo histórico: construcción e interpretación de líneas del tiempo a través de la linealidad, cronología, simultaneidad y 
duración.
GEH.2.B.5.Violencia y conflictos armados. El crecimiento de los ejércitos y la evolución del armamento desde os ejércitos medievales a 
los tercios. Los civiles durante las guerras.
GEH.2.B.7.La organización política del ser humano y las formulaciones estatales en el mundo medieval y moderno: democracias, 
repúblicas, imperios y reinos. Evolución de la teoría del poder. El imperio bizantino. El Islam. La Europa feudal. La aparición del Estado 
moderno. El absolutismo y el parlamentarismo.
GEH.2.B.8.El papel de la religión en la organización social, la legitimación del poder y la formación de identidades: Origen y expansión 
del Islam. El Islam en la península. El poder de la Iglesia en la Europa feudal. Las cruzadas. Herejías, persecuciones y guerras de 
religión. El judaísmo, presencia en la península y expulsión. Conversos y moriscos. Reforma y contrarreforma.
GEH.2.B.10.Interpretación del territorio y del paisaje. La ciudad y el mundo rural a lo largo de la historia: ciudades, villas y aldeas. La 
ciudad islámica. El feudo. El renacer de las ciudades. La huella humana y la protección del patrimonio ambiental, histórico, artístico y 
cultural.
GEH.2.B.13.España y Andalucía en el tiempo y su conexión con los grandes procesos de la historia de la humanidad.La península 
ibérica en la Edad Media: la expansión del Islam y la formación de Al-Ándalus. Los reinos cristianos y su expansión. La repoblación. La 
Edad Moderna: la formación del Estado moderno, la monarquía de los Reyes Católicos. La hegemonía española. La crisis del siglo 
XVII.El legado histórico y el acervo cultural en la formación de las identidades colectivas.
GEH.2.B.14.Las personas invisibilizadas de la historia. Mujeres, esclavos y extranjeros. Marginación, segregación, control y sumisión en 
la historia medieval y moderna. La resistencia a la opresión. Personajes femeninos en la historia medieval y moderna.
GEH.2.B.15.Significado y función de las expresiones artísticas y culturales en las distintas civilizaciones.El arte islámico. Cultura y arte 
andalusíes. El arte románico. El arte gótico. Legado artístico en los reinos cristianos peninsulares. El Renacimiento. El 
Barroco.Diversidad y riqueza cultural. Respeto y conservación del patrimonio material e inmaterial. El patrimonio andaluz.
GEH.2.B.16.Las raíces de la cultura occidental. La construcción de las identidades culturales, de la idea de Europa, y del eurocentrismo, 
a través del pensamiento y del arte. La influencia de las civilizaciones judía e islámica en la cultura europea. La presencia islámica en 
Andalucía.    
GEH.2.C.2.Alteridad: respeto y aceptación «del otro». Comportamientos no discriminatorios y contrarios a cualquier actitud 
diferenciadora y segregadora.
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GEH.2.C.3.Igualdad de género. Manifestaciones y conductas no sexistas.
GEH.2.C.7.Conservación y defensa del patrimonio histórico, artístico y cultural. El patrimonio andaluz. El andalucismo histórico. Blas 
Infante. Los símbolos de Andalucía y sus instituciones.    

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos históricos y sociales más 
importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de los valores y normas éticas como guía de la 
conducta individual y social, participando de forma respetuosa, dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de convivencia de la Unión 
Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando, de manera progresiva, en actividades 
comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía 
global, tomando conciencia del compromiso con la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un 
desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento crítico que le permita 
afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el respeto, la cooperación, la solidaridad y el 
rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del análisis de los 
principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos con la adopción de hábitos que 
contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.
CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico, tomando conciencia de la 
importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente de enriquecimiento personal.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su autoestima y creatividad en la 
expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,  mostrando empatía, así como una  actitud 
colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la coherencia, corrección y 
adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera activa y adecuada en interacciones comunicativas,
mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de información y creación de conocimiento como para establecer vínculos 
personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de relativa  complejidad 
correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera activa e intercambiando  opiniones en 
diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la integra y transforma
en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos relacionados con los objetivos de lectura,
  reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad 
intelectual.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los conflictos y la igualdad 
de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar usos discriminatorios, así como rechazar los 
abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los diferentes sistemas de comunicación.
CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y relevante, reflexiona sobre 
su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e iniciándose en la 
búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más adecuada según sus necesidades para 
construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando las posibilidades de 
un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno, para plantear ideas y soluciones originales 
y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas previamente planificadas
e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el proceso realizado y el resultado obtenido para la 
creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo, permitiendo conseguir 
su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la convivencia y promover la cohesión social.
CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la búsqueda de un propósito y
motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen 
en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de la salud física, mental
y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas contrarias a la convivencia, planteando distintas 
estrategias  para abordarlas.
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CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y reflexiona sobre su 
importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera equitativa, empleando estrategias 
cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos compartidos.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando soluciones, de manera 
creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta, facilitando la participación de todo el grupo,
favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos vinculados a experimentos, 
métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos (tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, 
esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y 
transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los seres vivos, 
identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo sostenible y utilidad social, con objeto 
de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el 
consumo responsable.
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SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA
PRODUCTO FINAL: Pasatiempos con palabras andalusíes 

Mediante esta fase, nuestro alumnado explorará los elementos básicos que caracterizan a la religión islámica como su origen, la figura de
Mahoma o alguno de sus preceptos y obligaciones.

Pretendemos acercar a nuestro alumnado a la figura de Mahora proponiéndoles que resumen los aspectos más destacados de su vida. 
Junto con esta competencia, nuestro alumnado también trabajará la relacionada con analizar procesos históricos al investigar sobre el 
origen del islam.


EJERCICIOS
Pienso críticamente: A través de las actividades competenciales pretendemos que nuestros alumnos comparen la religión islámica con 
las otras religiones monoteístas y busquen aquellos rasgos que la asemejan. 


METODOLOGÍA

TEMPORALIZACIÓN
Vídeo: "El Islam".
1

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

GEH.2.1.Buscar, seleccionar, tratar y organizar información sobre temas relevantes del presente y del pasado, usando críticamente 
fuentes históricas y geográficas, para adquirir conocimientos, elaborar y expresar contenidos en varios formatos.
GEH.2.2.Indagar, argumentar y elaborar productos propios sobre problemas geográficos, históricos y sociales que resulten relevantes en
la actualidad, desde lo local a lo global, para desarrollar un pensamiento crítico, respetuoso con las diferencias, que contribuya a la 
construcción de la propia identidad y a enriquecer el acervo común.
GEH.2.3.Conocer los principales desafíos a los que se han enfrentado distintas sociedades a lo largo del tiempo, identificando las causas
y consecuencias de los cambios producidos y los problemas a los que se enfrentan en la actualidad, mediante el desarrollo de proyectos 
de investigación y el uso de fuentes fiables, para realizar propuestas que contribuyan al desarrollo sostenible.
GEH.2.6.Comprender los procesos geográficos, históricos y culturales que han conformado la realidad multicultural en la que vivimos, 
conociendo y difundiendo la historia y cultura de las minorías étnicas presentes en nuestro país, y valorando la aportación de los 
movimientos en defensa de la igualdad y la inclusión, para reducir estereotipos, evitar cualquier tipo de discriminación y violencia, y 
reconocer la riqueza de la diversidad.
GEH.2.7.Identificar los fundamentos que sostienen las diversas identidades propias y las ajenas, a través del conocimiento y puesta en 
valor del patrimonio material e inmaterial que compartimos para conservarlo y respetar los sentimientos de pertenencia, así como para 
favorecer procesos que contribuyan a la cohesión y solidaridad territorial en orden a los valores del europeísmo y de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos.

CRITERIOS

GEH.2.1.1.Elaborar, expresar y presentar contenidos propios en forma de esquemas, tablas informativas y otros formatos mediante el 
desarrollo de estrategias de búsqueda, selección y tratamiento de información relativas a procesos y acontecimientos relevantes del 
presente y del pasado.
GEH.2.1.2.Contrastar y argumentar sobre temas y acontecimientos de la Prehistoria, la Edad Antigua, la Edad Media y la Edad Moderna,
iniciándose en el uso y análisis de forma crítica de fuentes primarias y secundarias como pruebas históricas.
GEH.2.2.3.Incorporar y utilizar adecuadamente términos, conceptos y acontecimientos relacionados con la geografía, la historia y otras 
disciplinas de las ciencias sociales, a través de intervenciones orales, textos escritos y otros productos, mostrando planteamientos 
originales y propuestas creativas.
GEH.2.3.3.Representar adecuadamente información geográfica e histórica a través de diversas formas de representación gráfica, 
cartográfica y visual.
GEH.2.6.1.Situar el nacimiento y desarrollo de distintas civilizaciones y ubicarlas en el espacio y en el tiempo, integrando los elementos 
históricos, culturales, institucionales y religiosos que las han conformado, explicando la realidad multicultural generada a lo largo del 
tiempo e identificando sus aportaciones más relevantes a la cultura universal.
GEH.2.7.1.Relacionar las culturas y civilizaciones que se han desarrollado a lo largo de la historia antigua, medieval y moderna y 
relacionarlas con las diversas identidades colectivas que se han ido construyendo hasta la actualidad, reflexionando de sobre los 
múltiples significados que adoptan sobre sus aportaciones a la cultura humana universal.

TRAZABILIDAD

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOSRECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: ¿Qué es el Islam? 1 (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: ¿Qué es el Islam? 2 (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración)
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A lo largo de esta fase, se desarrollarán los saberes básicos relacionados con el Islam y al-Ándalus, desde su expansión a la 
organización política.

Apartados:

1. ¿Cómo se expandió el islam?

2. ¿Cómo se originó al-Ándalus?

3. ¿Cómo evolucionó al-Ándalus?

EJERCICIOS

EJERCICIOS

Titulares sobre la vida de Mahoma. 

- Sitúo en el espacio y el tiempo: Cuadro sobre la expansión islámica.

- Interpretad la multicausalidad: Relato sobre los cambios sufridos en Al-Andalus con la llegada de los musulmanes.

- Explorar en la red: Búsqueda de información sobre la batalla de Covadonga y la figura de Abderramán I.

- Eje cronológico con las principales etapas políticas de la evolución de al-Ándalus.

- Contrasto fuentes: Análisis de fuentes relacionadas con la Córdoba califal.

METODOLOGÍA

METODOLOGÍA

TEMPORALIZACIÓN

TEMPORALIZACIÓN
- Enlace: "La Córdoba califal en 3D."

1

3

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

GEH.2.1.Buscar, seleccionar, tratar y organizar información sobre temas relevantes del presente y del pasado, usando críticamente 
fuentes históricas y geográficas, para adquirir conocimientos, elaborar y expresar contenidos en varios formatos.

GEH.2.1.Buscar, seleccionar, tratar y organizar información sobre temas relevantes del presente y del pasado, usando críticamente 
fuentes históricas y geográficas, para adquirir conocimientos, elaborar y expresar contenidos en varios formatos.
GEH.2.2.Indagar, argumentar y elaborar productos propios sobre problemas geográficos, históricos y sociales que resulten relevantes en
la actualidad, desde lo local a lo global, para desarrollar un pensamiento crítico, respetuoso con las diferencias, que contribuya a la 
construcción de la propia identidad y a enriquecer el acervo común.
GEH.2.3.Conocer los principales desafíos a los que se han enfrentado distintas sociedades a lo largo del tiempo, identificando las causas
y consecuencias de los cambios producidos y los problemas a los que se enfrentan en la actualidad, mediante el desarrollo de proyectos 
de investigación y el uso de fuentes fiables, para realizar propuestas que contribuyan al desarrollo sostenible.
GEH.2.6.Comprender los procesos geográficos, históricos y culturales que han conformado la realidad multicultural en la que vivimos, 
conociendo y difundiendo la historia y cultura de las minorías étnicas presentes en nuestro país, y valorando la aportación de los 
movimientos en defensa de la igualdad y la inclusión, para reducir estereotipos, evitar cualquier tipo de discriminación y violencia, y 
reconocer la riqueza de la diversidad.
GEH.2.7.Identificar los fundamentos que sostienen las diversas identidades propias y las ajenas, a través del conocimiento y puesta en 
valor del patrimonio material e inmaterial que compartimos para conservarlo y respetar los sentimientos de pertenencia, así como para 
favorecer procesos que contribuyan a la cohesión y solidaridad territorial en orden a los valores del europeísmo y de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos.
GEH.2.9.Conocer y valorar la importancia de la seguridad integral ciudadana en la cultura de la convivencia internacional, de nuestro 

CRITERIOS

GEH.2.1.1.Elaborar, expresar y presentar contenidos propios en forma de esquemas, tablas informativas y otros formatos mediante el 
desarrollo de estrategias de búsqueda, selección y tratamiento de información relativas a procesos y acontecimientos relevantes del 
presente y del pasado.

TRAZABILIDAD

Actividad
ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: ¿Qué es el Islam? 2 (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Evolución política de Al Andal (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Estructuración)
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A lo largo de esta fase, se desarrollarán los saberes básicos relacionados con el Islam y al-Ándalus, centrándonos en su evolución 
económica y social así como el legado cultural y artístico de esta civilización.

Apartados:

4. ¿De dónde provenía la prosperidad económica?




EJERCICIOS
- Relaciono pasado y presente: Búsqueda de información sobre receta actual de origen hispano-árabe.


METODOLOGÍA

TEMPORALIZACIÓN
- Enlace sobre Medina Azahara.

- Vídeo: ¿Qué legado nos ha dejado al-Ándalus?

4

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

país y de Andalucía, destacando la contribución del Estado, sus instituciones y otras entidades sociales, a la paz, a la cooperación 
internacional y al desarrollo sostenible, para promover la consecución de un mundo más seguro, solidario, sostenible y justo.

GEH.2.1.Buscar, seleccionar, tratar y organizar información sobre temas relevantes del presente y del pasado, usando críticamente 
fuentes históricas y geográficas, para adquirir conocimientos, elaborar y expresar contenidos en varios formatos.
GEH.2.2.Indagar, argumentar y elaborar productos propios sobre problemas geográficos, históricos y sociales que resulten relevantes en
la actualidad, desde lo local a lo global, para desarrollar un pensamiento crítico, respetuoso con las diferencias, que contribuya a la 
construcción de la propia identidad y a enriquecer el acervo común.
GEH.2.4.Identificar y analizar los elementos del paisaje y su articulación en sistemas complejos naturales, rurales y urbanos, así como su
evolución en el tiempo, interpretando las causas de las transformaciones y valorando el grado de equilibrio existente en los distintos 
ecosistemas, para promover su conservación, mejora y uso sostenible.
GEH.2.5.Analizar de forma crítica planteamientos históricos y geográficos explicando la construcción de los sistemas democráticos y los 
principios constitucionales que rigen la vida en comunidad, así como asumiendo los deberes y derechos propios de nuestro marco de 
convivencia, para promover la participación ciudadana y la cohesión social.
GEH.2.6.Comprender los procesos geográficos, históricos y culturales que han conformado la realidad multicultural en la que vivimos, 
conociendo y difundiendo la historia y cultura de las minorías étnicas presentes en nuestro país, y valorando la aportación de los 
movimientos en defensa de la igualdad y la inclusión, para reducir estereotipos, evitar cualquier tipo de discriminación y violencia, y 

CRITERIOS

GEH.2.1.1.Elaborar, expresar y presentar contenidos propios en forma de esquemas, tablas informativas y otros formatos mediante el 
desarrollo de estrategias de búsqueda, selección y tratamiento de información relativas a procesos y acontecimientos relevantes del 
presente y del pasado.
GEH.2.2.3.Incorporar y utilizar adecuadamente términos, conceptos y acontecimientos relacionados con la geografía, la historia y otras 
disciplinas de las ciencias sociales, a través de intervenciones orales, textos escritos y otros productos, mostrando planteamientos 
originales y propuestas creativas.
GEH.2.3.3.Representar adecuadamente información geográfica e histórica a través de diversas formas de representación gráfica, 
cartográfica y visual.
GEH.2.3.4.Utilizar una secuencia cronológica con objeto de identificar la relación entre hechos y procesos en diferentes períodos y 
lugares históricos (simultaneidad y duración), utilizando términos y conceptos apropiados.
GEH.2.6.1.Situar el nacimiento y desarrollo de distintas civilizaciones y ubicarlas en el espacio y en el tiempo, integrando los elementos 
históricos, culturales, institucionales y religiosos que las han conformado, explicando la realidad multicultural generada a lo largo del 
tiempo e identificando sus aportaciones más relevantes a la cultura universal.
GEH.2.7.2.Identificar el origen histórico de distintas identidades colectivas que se han desarrollado en España, interpretando el uso que 
se ha hecho de las mismas y mostrando una actitud de respeto y tolerancia hacia los diferentes sentidos de pertenencia, promoviendo la 
solidaridad y la cohesión social.
GEH.2.9.1.Identificar e interpretar la conexión de España y Andalucía con los grandes procesos históricos (de la época antigua, medieval
y moderna), valorando lo que han supuesto para su evolución y señalando las aportaciones de sus habitantes a lo largo de la historia.

TRAZABILIDAD

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOSRECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Evolución política de Al Andal (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Estructuración)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Economía y sociedad de al-Á1 (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Estructuración)



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

S
itA

pr
eL

om
lo

e_
20

23

I.E.S. Gregorio Salvador

C
ód

.C
en

tr
o:

 1
87

00
52

9
F

ec
ha

 d
e 

ge
ne

ra
ci

ón
: 0

8/
11

/2
02

5 
18

:0
5:

22

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

Pág.:8 / 14

Analizamos la sociedad andalusí.

¿Cómo se vivía en la ciudad andalusí?

¿Qué huella dejaron los andalusíes en nuestras ciudades?


EJERCICIOS
- Me pongo en su mentalidad: Redacción de una carta imaginando que es un mercader que visita el zoco de una ciudad andalusí.

- Aprender a aprender: Reflexión sobre la convivencia entre culturas en al-Ándalus.




METODOLOGÍA

reconocer la riqueza de la diversidad.
GEH.2.7.Identificar los fundamentos que sostienen las diversas identidades propias y las ajenas, a través del conocimiento y puesta en 
valor del patrimonio material e inmaterial que compartimos para conservarlo y respetar los sentimientos de pertenencia, así como para 
favorecer procesos que contribuyan a la cohesión y solidaridad territorial en orden a los valores del europeísmo y de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos.
GEH.2.9.Conocer y valorar la importancia de la seguridad integral ciudadana en la cultura de la convivencia internacional, de nuestro 
país y de Andalucía, destacando la contribución del Estado, sus instituciones y otras entidades sociales, a la paz, a la cooperación 
internacional y al desarrollo sostenible, para promover la consecución de un mundo más seguro, solidario, sostenible y justo.

CRITERIOS

GEH.2.1.1.Elaborar, expresar y presentar contenidos propios en forma de esquemas, tablas informativas y otros formatos mediante el 
desarrollo de estrategias de búsqueda, selección y tratamiento de información relativas a procesos y acontecimientos relevantes del 
presente y del pasado.
GEH.2.2.3.Incorporar y utilizar adecuadamente términos, conceptos y acontecimientos relacionados con la geografía, la historia y otras 
disciplinas de las ciencias sociales, a través de intervenciones orales, textos escritos y otros productos, mostrando planteamientos 
originales y propuestas creativas.
GEH.2.4.1.Interpretar el entorno desde una perspectiva sistémica e integradora, a través del concepto de paisaje, identificando sus 
principales elementos y las interrelaciones existentes.
GEH.2.5.1.Identificar, interpretar y analizar los mecanismos que han regulado la convivencia y la vida en común a lo largo de la historia, 
desde el origen de la sociedad a las distintas civilizaciones que se han ido sucediendo, señalando los principales modelos de 
organización social, política, económica y religiosa que se han ido gestando.
GEH.2.6.1.Situar el nacimiento y desarrollo de distintas civilizaciones y ubicarlas en el espacio y en el tiempo, integrando los elementos 
históricos, culturales, institucionales y religiosos que las han conformado, explicando la realidad multicultural generada a lo largo del 
tiempo e identificando sus aportaciones más relevantes a la cultura universal.
GEH.2.6.2.Reconocer las desigualdades sociales existentes en épocas pasadas y los mecanismos de dominación y control que se han 
aplicado, reconociendo aquellos grupos que se han visto sometidos y silenciados, destacando la presencia de mujeres y de personajes 
pertenecientes a otros colectivos discriminados.
GEH.2.6.3.Valorar la diversidad social y cultural, argumentando e interviniendo en favor de la inclusión, así como rechazando y actuando 
en contra de cualquier actitud o comportamiento discriminatorio o basado en estereotipos.
GEH.2.6.4.Argumentar e intervenir acerca de la igualdad real de hombres y mujeres actuando en contra de cualquier actitud y 
comportamiento discriminatorio por razón de género.
GEH.2.7.1.Relacionar las culturas y civilizaciones que se han desarrollado a lo largo de la historia antigua, medieval y moderna y 
relacionarlas con las diversas identidades colectivas que se han ido construyendo hasta la actualidad, reflexionando de sobre los 
múltiples significados que adoptan sobre sus aportaciones a la cultura humana universal.
GEH.2.7.2.Identificar el origen histórico de distintas identidades colectivas que se han desarrollado en España, interpretando el uso que 
se ha hecho de las mismas y mostrando una actitud de respeto y tolerancia hacia los diferentes sentidos de pertenencia, promoviendo la 
solidaridad y la cohesión social.
GEH.2.7.4.Valorar, proteger y conservar el patrimonio artístico, histórico y cultural como fundamento de la identidad colectiva local, 
autonómica, nacional, europea y universal, considerándolo como un bien para el disfrute recreativo y cultural y un recurso para el 
desarrollo de los pueblos.
GEH.2.9.1.Identificar e interpretar la conexión de España y Andalucía con los grandes procesos históricos (de la época antigua, medieval
y moderna), valorando lo que han supuesto para su evolución y señalando las aportaciones de sus habitantes a lo largo de la historia.

TRAZABILIDAD

ARCHIVO ADJUNTO

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Economía y sociedad de al-Á1 (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Estructuración)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Economía y sociedad al-A2 (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Estructuración)
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TEMPORALIZACIÓN

2

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

GEH.2.1.Buscar, seleccionar, tratar y organizar información sobre temas relevantes del presente y del pasado, usando críticamente 
fuentes históricas y geográficas, para adquirir conocimientos, elaborar y expresar contenidos en varios formatos.
GEH.2.2.Indagar, argumentar y elaborar productos propios sobre problemas geográficos, históricos y sociales que resulten relevantes en
la actualidad, desde lo local a lo global, para desarrollar un pensamiento crítico, respetuoso con las diferencias, que contribuya a la 
construcción de la propia identidad y a enriquecer el acervo común.
GEH.2.3.Conocer los principales desafíos a los que se han enfrentado distintas sociedades a lo largo del tiempo, identificando las causas
y consecuencias de los cambios producidos y los problemas a los que se enfrentan en la actualidad, mediante el desarrollo de proyectos 
de investigación y el uso de fuentes fiables, para realizar propuestas que contribuyan al desarrollo sostenible.
GEH.2.4.Identificar y analizar los elementos del paisaje y su articulación en sistemas complejos naturales, rurales y urbanos, así como su
evolución en el tiempo, interpretando las causas de las transformaciones y valorando el grado de equilibrio existente en los distintos 
ecosistemas, para promover su conservación, mejora y uso sostenible.
GEH.2.5.Analizar de forma crítica planteamientos históricos y geográficos explicando la construcción de los sistemas democráticos y los 
principios constitucionales que rigen la vida en comunidad, así como asumiendo los deberes y derechos propios de nuestro marco de 
convivencia, para promover la participación ciudadana y la cohesión social.
GEH.2.6.Comprender los procesos geográficos, históricos y culturales que han conformado la realidad multicultural en la que vivimos, 
conociendo y difundiendo la historia y cultura de las minorías étnicas presentes en nuestro país, y valorando la aportación de los 
movimientos en defensa de la igualdad y la inclusión, para reducir estereotipos, evitar cualquier tipo de discriminación y violencia, y 
reconocer la riqueza de la diversidad.
GEH.2.7.Identificar los fundamentos que sostienen las diversas identidades propias y las ajenas, a través del conocimiento y puesta en 
valor del patrimonio material e inmaterial que compartimos para conservarlo y respetar los sentimientos de pertenencia, así como para 
favorecer procesos que contribuyan a la cohesión y solidaridad territorial en orden a los valores del europeísmo y de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos.
GEH.2.9.Conocer y valorar la importancia de la seguridad integral ciudadana en la cultura de la convivencia internacional, de nuestro 
país y de Andalucía, destacando la contribución del Estado, sus instituciones y otras entidades sociales, a la paz, a la cooperación 
internacional y al desarrollo sostenible, para promover la consecución de un mundo más seguro, solidario, sostenible y justo.

CRITERIOS

GEH.2.1.2.Contrastar y argumentar sobre temas y acontecimientos de la Prehistoria, la Edad Antigua, la Edad Media y la Edad Moderna,
iniciándose en el uso y análisis de forma crítica de fuentes primarias y secundarias como pruebas históricas.
GEH.2.2.3.Incorporar y utilizar adecuadamente términos, conceptos y acontecimientos relacionados con la geografía, la historia y otras 
disciplinas de las ciencias sociales, a través de intervenciones orales, textos escritos y otros productos, mostrando planteamientos 
originales y propuestas creativas.
GEH.2.3.3.Representar adecuadamente información geográfica e histórica a través de diversas formas de representación gráfica, 
cartográfica y visual.
GEH.2.3.4.Utilizar una secuencia cronológica con objeto de identificar la relación entre hechos y procesos en diferentes períodos y 
lugares históricos (simultaneidad y duración), utilizando términos y conceptos apropiados.
GEH.2.4.1.Interpretar el entorno desde una perspectiva sistémica e integradora, a través del concepto de paisaje, identificando sus 
principales elementos y las interrelaciones existentes.
GEH.2.5.1.Identificar, interpretar y analizar los mecanismos que han regulado la convivencia y la vida en común a lo largo de la historia, 
desde el origen de la sociedad a las distintas civilizaciones que se han ido sucediendo, señalando los principales modelos de 
organización social, política, económica y religiosa que se han ido gestando.
GEH.2.6.1.Situar el nacimiento y desarrollo de distintas civilizaciones y ubicarlas en el espacio y en el tiempo, integrando los elementos 
históricos, culturales, institucionales y religiosos que las han conformado, explicando la realidad multicultural generada a lo largo del 
tiempo e identificando sus aportaciones más relevantes a la cultura universal.
GEH.2.6.2.Reconocer las desigualdades sociales existentes en épocas pasadas y los mecanismos de dominación y control que se han 
aplicado, reconociendo aquellos grupos que se han visto sometidos y silenciados, destacando la presencia de mujeres y de personajes 
pertenecientes a otros colectivos discriminados.
GEH.2.6.3.Valorar la diversidad social y cultural, argumentando e interviniendo en favor de la inclusión, así como rechazando y actuando 
en contra de cualquier actitud o comportamiento discriminatorio o basado en estereotipos.
GEH.2.6.4.Argumentar e intervenir acerca de la igualdad real de hombres y mujeres actuando en contra de cualquier actitud y 
comportamiento discriminatorio por razón de género.
GEH.2.7.1.Relacionar las culturas y civilizaciones que se han desarrollado a lo largo de la historia antigua, medieval y moderna y 
relacionarlas con las diversas identidades colectivas que se han ido construyendo hasta la actualidad, reflexionando de sobre los 
múltiples significados que adoptan sobre sus aportaciones a la cultura humana universal.

RECURSOSRECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Economía y sociedad al-A2 (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Estructuración)
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Valoramos el legado cultural y artístico de esta civilización. 
EJERCICIOS

- Valoro el patrimonio colectivo: Presentación sobre el patrimonio arquitectónico andalusí.


METODOLOGÍA

TEMPORALIZACIÓN

3

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

GEH.2.1.Buscar, seleccionar, tratar y organizar información sobre temas relevantes del presente y del pasado, usando críticamente 
fuentes históricas y geográficas, para adquirir conocimientos, elaborar y expresar contenidos en varios formatos.
GEH.2.2.Indagar, argumentar y elaborar productos propios sobre problemas geográficos, históricos y sociales que resulten relevantes en
la actualidad, desde lo local a lo global, para desarrollar un pensamiento crítico, respetuoso con las diferencias, que contribuya a la 
construcción de la propia identidad y a enriquecer el acervo común.
GEH.2.3.Conocer los principales desafíos a los que se han enfrentado distintas sociedades a lo largo del tiempo, identificando las causas
y consecuencias de los cambios producidos y los problemas a los que se enfrentan en la actualidad, mediante el desarrollo de proyectos 
de investigación y el uso de fuentes fiables, para realizar propuestas que contribuyan al desarrollo sostenible.
GEH.2.4.Identificar y analizar los elementos del paisaje y su articulación en sistemas complejos naturales, rurales y urbanos, así como su
evolución en el tiempo, interpretando las causas de las transformaciones y valorando el grado de equilibrio existente en los distintos 
ecosistemas, para promover su conservación, mejora y uso sostenible.
GEH.2.5.Analizar de forma crítica planteamientos históricos y geográficos explicando la construcción de los sistemas democráticos y los 
principios constitucionales que rigen la vida en comunidad, así como asumiendo los deberes y derechos propios de nuestro marco de 
convivencia, para promover la participación ciudadana y la cohesión social.
GEH.2.6.Comprender los procesos geográficos, históricos y culturales que han conformado la realidad multicultural en la que vivimos, 
conociendo y difundiendo la historia y cultura de las minorías étnicas presentes en nuestro país, y valorando la aportación de los 
movimientos en defensa de la igualdad y la inclusión, para reducir estereotipos, evitar cualquier tipo de discriminación y violencia, y 
reconocer la riqueza de la diversidad.
GEH.2.7.Identificar los fundamentos que sostienen las diversas identidades propias y las ajenas, a través del conocimiento y puesta en 
valor del patrimonio material e inmaterial que compartimos para conservarlo y respetar los sentimientos de pertenencia, así como para 
favorecer procesos que contribuyan a la cohesión y solidaridad territorial en orden a los valores del europeísmo y de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos.
GEH.2.9.Conocer y valorar la importancia de la seguridad integral ciudadana en la cultura de la convivencia internacional, de nuestro 
país y de Andalucía, destacando la contribución del Estado, sus instituciones y otras entidades sociales, a la paz, a la cooperación 
internacional y al desarrollo sostenible, para promover la consecución de un mundo más seguro, solidario, sostenible y justo.

CRITERIOS

GEH.2.7.2.Identificar el origen histórico de distintas identidades colectivas que se han desarrollado en España, interpretando el uso que 
se ha hecho de las mismas y mostrando una actitud de respeto y tolerancia hacia los diferentes sentidos de pertenencia, promoviendo la 
solidaridad y la cohesión social.
GEH.2.7.4.Valorar, proteger y conservar el patrimonio artístico, histórico y cultural como fundamento de la identidad colectiva local, 
autonómica, nacional, europea y universal, considerándolo como un bien para el disfrute recreativo y cultural y un recurso para el 
desarrollo de los pueblos.
GEH.2.9.1.Identificar e interpretar la conexión de España y Andalucía con los grandes procesos históricos (de la época antigua, medieval
y moderna), valorando lo que han supuesto para su evolución y señalando las aportaciones de sus habitantes a lo largo de la historia.

GEH.2.1.2.Contrastar y argumentar sobre temas y acontecimientos de la Prehistoria, la Edad Antigua, la Edad Media y la Edad Moderna,
iniciándose en el uso y análisis de forma crítica de fuentes primarias y secundarias como pruebas históricas.
GEH.2.2.3.Incorporar y utilizar adecuadamente términos, conceptos y acontecimientos relacionados con la geografía, la historia y otras 
disciplinas de las ciencias sociales, a través de intervenciones orales, textos escritos y otros productos, mostrando planteamientos 
originales y propuestas creativas.

TRAZABILIDAD

Actividad
ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOSRECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Economía y sociedad al-A2 (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Estructuración)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: El arte musulmán. (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)
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Tras lo aprendido en las anteriores fases, el alumnado aplicará sus conocimientos para desarrollar  el reto propuesto para la situación 
sobre el legado andalusí presente en nuestra lengua y nuestras palabras.

EJERCICIOS
- Resuelvo el reto: ¿Qué dicen las palabras sobre nuestro pasado andalusí?

Una primera fase es la planificación. En ella, nuestro alumnado formará grupos y realizará una lista con palabras que pueden ser de 
origen árabe y que hoy forman parte de nuestro diccionario.

A continuación, en la fase de Desarrollo, nuestro alumnado se dedicará a poner en común las palabras seleccionadas, elaborará 
crucigramas y sopas de letras con las mismas y formará un gran diccionario digital.

En la última fase, de Revisión, cada grupo hará una puesta en común sobre lo aprendido, valorando la riqueza léxica aportada por los 
musulmanes a nuestro vocabulario.

METODOLOGÍA

TEMPORALIZACIÓN
Recurso guía: Palabras de origen árabe.

Recurso guía: Generador de pasatiempos y crucigramas.

3

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

GEH.2.1.Buscar, seleccionar, tratar y organizar información sobre temas relevantes del presente y del pasado, usando críticamente 
fuentes históricas y geográficas, para adquirir conocimientos, elaborar y expresar contenidos en varios formatos.
GEH.2.2.Indagar, argumentar y elaborar productos propios sobre problemas geográficos, históricos y sociales que resulten relevantes en
la actualidad, desde lo local a lo global, para desarrollar un pensamiento crítico, respetuoso con las diferencias, que contribuya a la 
construcción de la propia identidad y a enriquecer el acervo común.
GEH.2.5.Analizar de forma crítica planteamientos históricos y geográficos explicando la construcción de los sistemas democráticos y los 
principios constitucionales que rigen la vida en comunidad, así como asumiendo los deberes y derechos propios de nuestro marco de 
convivencia, para promover la participación ciudadana y la cohesión social.

GEH.2.3.3.Representar adecuadamente información geográfica e histórica a través de diversas formas de representación gráfica, 
cartográfica y visual.
GEH.2.4.1.Interpretar el entorno desde una perspectiva sistémica e integradora, a través del concepto de paisaje, identificando sus 
principales elementos y las interrelaciones existentes.
GEH.2.5.1.Identificar, interpretar y analizar los mecanismos que han regulado la convivencia y la vida en común a lo largo de la historia, 
desde el origen de la sociedad a las distintas civilizaciones que se han ido sucediendo, señalando los principales modelos de 
organización social, política, económica y religiosa que se han ido gestando.
GEH.2.6.2.Reconocer las desigualdades sociales existentes en épocas pasadas y los mecanismos de dominación y control que se han 
aplicado, reconociendo aquellos grupos que se han visto sometidos y silenciados, destacando la presencia de mujeres y de personajes 
pertenecientes a otros colectivos discriminados.
GEH.2.6.3.Valorar la diversidad social y cultural, argumentando e interviniendo en favor de la inclusión, así como rechazando y actuando 
en contra de cualquier actitud o comportamiento discriminatorio o basado en estereotipos.
GEH.2.6.4.Argumentar e intervenir acerca de la igualdad real de hombres y mujeres actuando en contra de cualquier actitud y 
comportamiento discriminatorio por razón de género.
GEH.2.7.1.Relacionar las culturas y civilizaciones que se han desarrollado a lo largo de la historia antigua, medieval y moderna y 
relacionarlas con las diversas identidades colectivas que se han ido construyendo hasta la actualidad, reflexionando de sobre los 
múltiples significados que adoptan sobre sus aportaciones a la cultura humana universal.
GEH.2.7.2.Identificar el origen histórico de distintas identidades colectivas que se han desarrollado en España, interpretando el uso que 
se ha hecho de las mismas y mostrando una actitud de respeto y tolerancia hacia los diferentes sentidos de pertenencia, promoviendo la 
solidaridad y la cohesión social.
GEH.2.7.4.Valorar, proteger y conservar el patrimonio artístico, histórico y cultural como fundamento de la identidad colectiva local, 
autonómica, nacional, europea y universal, considerándolo como un bien para el disfrute recreativo y cultural y un recurso para el 
desarrollo de los pueblos.
GEH.2.9.1.Identificar e interpretar la conexión de España y Andalucía con los grandes procesos históricos (de la época antigua, medieval
y moderna), valorando lo que han supuesto para su evolución y señalando las aportaciones de sus habitantes a lo largo de la historia.

TRAZABILIDAD

Exposición
ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOSRECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: El arte musulmán. (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: La huella andalusí (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)
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A través de una recreación del patio de los Naranjos de la mezquita de Córdoba, buscamos despertar el interés de nuestro alumnado 
sobre la presencia de los musulmanes en nuestro territorio y la importancia que tuvo al-Ándalus dentro del Imperio islámico.

EJERCICIOS
Presentación de la unidad y el reto. Actividades iniciales

METODOLOGÍA

TEMPORALIZACIÓN

1

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

GEH.2.6.Comprender los procesos geográficos, históricos y culturales que han conformado la realidad multicultural en la que vivimos, 
conociendo y difundiendo la historia y cultura de las minorías étnicas presentes en nuestro país, y valorando la aportación de los 
movimientos en defensa de la igualdad y la inclusión, para reducir estereotipos, evitar cualquier tipo de discriminación y violencia, y 
reconocer la riqueza de la diversidad.
GEH.2.7.Identificar los fundamentos que sostienen las diversas identidades propias y las ajenas, a través del conocimiento y puesta en 
valor del patrimonio material e inmaterial que compartimos para conservarlo y respetar los sentimientos de pertenencia, así como para 
favorecer procesos que contribuyan a la cohesión y solidaridad territorial en orden a los valores del europeísmo y de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos.
GEH.2.9.Conocer y valorar la importancia de la seguridad integral ciudadana en la cultura de la convivencia internacional, de nuestro 
país y de Andalucía, destacando la contribución del Estado, sus instituciones y otras entidades sociales, a la paz, a la cooperación 
internacional y al desarrollo sostenible, para promover la consecución de un mundo más seguro, solidario, sostenible y justo.

GEH.2.3.Conocer los principales desafíos a los que se han enfrentado distintas sociedades a lo largo del tiempo, identificando las causas
y consecuencias de los cambios producidos y los problemas a los que se enfrentan en la actualidad, mediante el desarrollo de proyectos 
de investigación y el uso de fuentes fiables, para realizar propuestas que contribuyan al desarrollo sostenible.

CRITERIOS

CRITERIOS

GEH.2.1.1.Elaborar, expresar y presentar contenidos propios en forma de esquemas, tablas informativas y otros formatos mediante el 
desarrollo de estrategias de búsqueda, selección y tratamiento de información relativas a procesos y acontecimientos relevantes del 
presente y del pasado.
GEH.2.2.3.Incorporar y utilizar adecuadamente términos, conceptos y acontecimientos relacionados con la geografía, la historia y otras 
disciplinas de las ciencias sociales, a través de intervenciones orales, textos escritos y otros productos, mostrando planteamientos 
originales y propuestas creativas.
GEH.2.5.1.Identificar, interpretar y analizar los mecanismos que han regulado la convivencia y la vida en común a lo largo de la historia, 
desde el origen de la sociedad a las distintas civilizaciones que se han ido sucediendo, señalando los principales modelos de 
organización social, política, económica y religiosa que se han ido gestando.
GEH.2.6.3.Valorar la diversidad social y cultural, argumentando e interviniendo en favor de la inclusión, así como rechazando y actuando 
en contra de cualquier actitud o comportamiento discriminatorio o basado en estereotipos.
GEH.2.7.1.Relacionar las culturas y civilizaciones que se han desarrollado a lo largo de la historia antigua, medieval y moderna y 
relacionarlas con las diversas identidades colectivas que se han ido construyendo hasta la actualidad, reflexionando de sobre los 
múltiples significados que adoptan sobre sus aportaciones a la cultura humana universal.
GEH.2.7.2.Identificar el origen histórico de distintas identidades colectivas que se han desarrollado en España, interpretando el uso que 
se ha hecho de las mismas y mostrando una actitud de respeto y tolerancia hacia los diferentes sentidos de pertenencia, promoviendo la 
solidaridad y la cohesión social.
GEH.2.7.4.Valorar, proteger y conservar el patrimonio artístico, histórico y cultural como fundamento de la identidad colectiva local, 
autonómica, nacional, europea y universal, considerándolo como un bien para el disfrute recreativo y cultural y un recurso para el 
desarrollo de los pueblos.
GEH.2.9.1.Identificar e interpretar la conexión de España y Andalucía con los grandes procesos históricos (de la época antigua, medieval
y moderna), valorando lo que han supuesto para su evolución y señalando las aportaciones de sus habitantes a lo largo de la historia.

GEH.2.3.4.Utilizar una secuencia cronológica con objeto de identificar la relación entre hechos y procesos en diferentes períodos y 

TRAZABILIDAD

Producto Final
ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOSRECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: La huella andalusí (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: La huella (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Motivación)
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a través de esta fase, queremos poner en marcha mucho de los conocimientos previos sobre el Islam como religión y sobre el legado 
andalusí.

La última fase se compondrá de actividades de coevaluación y autoevaluación para que el alumnado evalúe sobre su proceso de 
aprendizaje (metacognición) y se valore la adquisición de las competencias específicas tal como establecen las actividades donde se 
investiga la aportación de al-Ándalus a la medicina.

EJERCICIOS

EJERCICIOS

Conecto con el pasado.

Pienso históricamente.

- Resumo lo esencial.

- Compruebo mis saberes.

- Evalúo mis competencias: ¿Contribuyó al-Ándalus a mejorar nuestra salud?

En primer lugar, el alumnado comprobará la importancia que tuvo el agua y la higiene en muchas de las costumbres desarrolladas en al-
Andalus. Así podrán leer un texto sobre el uso del agua en la vida cotidiana o la importancia que tenían los baños en la edad Media. 
Posteriormente, conocerán aspectos relacionados con la dieta de estos pueblos o las características que mostraba la ciencia médica de 
la época.

METODOLOGÍA

METODOLOGÍA

TEMPORALIZACIÓN

TEMPORALIZACIÓN

Vídeo: ¿Qué legado nos ha dejado al-Ándalus?1

2

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

GEH.2.7.Identificar los fundamentos que sostienen las diversas identidades propias y las ajenas, a través del conocimiento y puesta en 
valor del patrimonio material e inmaterial que compartimos para conservarlo y respetar los sentimientos de pertenencia, así como para 
favorecer procesos que contribuyan a la cohesión y solidaridad territorial en orden a los valores del europeísmo y de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos.

GEH.2.1.Buscar, seleccionar, tratar y organizar información sobre temas relevantes del presente y del pasado, usando críticamente 
fuentes históricas y geográficas, para adquirir conocimientos, elaborar y expresar contenidos en varios formatos.
GEH.2.3.Conocer los principales desafíos a los que se han enfrentado distintas sociedades a lo largo del tiempo, identificando las causas
y consecuencias de los cambios producidos y los problemas a los que se enfrentan en la actualidad, mediante el desarrollo de proyectos 
de investigación y el uso de fuentes fiables, para realizar propuestas que contribuyan al desarrollo sostenible.
GEH.2.4.Identificar y analizar los elementos del paisaje y su articulación en sistemas complejos naturales, rurales y urbanos, así como su

CRITERIOS

lugares históricos (simultaneidad y duración), utilizando términos y conceptos apropiados.

GEH.2.7.4.Valorar, proteger y conservar el patrimonio artístico, histórico y cultural como fundamento de la identidad colectiva local, 
autonómica, nacional, europea y universal, considerándolo como un bien para el disfrute recreativo y cultural y un recurso para el 
desarrollo de los pueblos.

TRAZABILIDAD

TRAZABILIDAD

ARCHIVO ADJUNTO

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: La huella (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Motivación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: ¿Qué legado nos ha dejado Al-A (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Activación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: La salud en al-Ándalus (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Conclusión)
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evolución en el tiempo, interpretando las causas de las transformaciones y valorando el grado de equilibrio existente en los distintos 
ecosistemas, para promover su conservación, mejora y uso sostenible.
GEH.2.5.Analizar de forma crítica planteamientos históricos y geográficos explicando la construcción de los sistemas democráticos y los 
principios constitucionales que rigen la vida en comunidad, así como asumiendo los deberes y derechos propios de nuestro marco de 
convivencia, para promover la participación ciudadana y la cohesión social.
GEH.2.6.Comprender los procesos geográficos, históricos y culturales que han conformado la realidad multicultural en la que vivimos, 
conociendo y difundiendo la historia y cultura de las minorías étnicas presentes en nuestro país, y valorando la aportación de los 
movimientos en defensa de la igualdad y la inclusión, para reducir estereotipos, evitar cualquier tipo de discriminación y violencia, y 
reconocer la riqueza de la diversidad.
GEH.2.7.Identificar los fundamentos que sostienen las diversas identidades propias y las ajenas, a través del conocimiento y puesta en 
valor del patrimonio material e inmaterial que compartimos para conservarlo y respetar los sentimientos de pertenencia, así como para 
favorecer procesos que contribuyan a la cohesión y solidaridad territorial en orden a los valores del europeísmo y de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos.
GEH.2.9.Conocer y valorar la importancia de la seguridad integral ciudadana en la cultura de la convivencia internacional, de nuestro 
país y de Andalucía, destacando la contribución del Estado, sus instituciones y otras entidades sociales, a la paz, a la cooperación 
internacional y al desarrollo sostenible, para promover la consecución de un mundo más seguro, solidario, sostenible y justo.

CRITERIOS

GEH.2.1.2.Contrastar y argumentar sobre temas y acontecimientos de la Prehistoria, la Edad Antigua, la Edad Media y la Edad Moderna,
iniciándose en el uso y análisis de forma crítica de fuentes primarias y secundarias como pruebas históricas.
GEH.2.3.4.Utilizar una secuencia cronológica con objeto de identificar la relación entre hechos y procesos en diferentes períodos y 
lugares históricos (simultaneidad y duración), utilizando términos y conceptos apropiados.
GEH.2.4.1.Interpretar el entorno desde una perspectiva sistémica e integradora, a través del concepto de paisaje, identificando sus 
principales elementos y las interrelaciones existentes.
GEH.2.5.1.Identificar, interpretar y analizar los mecanismos que han regulado la convivencia y la vida en común a lo largo de la historia, 
desde el origen de la sociedad a las distintas civilizaciones que se han ido sucediendo, señalando los principales modelos de 
organización social, política, económica y religiosa que se han ido gestando.
GEH.2.6.1.Situar el nacimiento y desarrollo de distintas civilizaciones y ubicarlas en el espacio y en el tiempo, integrando los elementos 
históricos, culturales, institucionales y religiosos que las han conformado, explicando la realidad multicultural generada a lo largo del 
tiempo e identificando sus aportaciones más relevantes a la cultura universal.
GEH.2.6.2.Reconocer las desigualdades sociales existentes en épocas pasadas y los mecanismos de dominación y control que se han 
aplicado, reconociendo aquellos grupos que se han visto sometidos y silenciados, destacando la presencia de mujeres y de personajes 
pertenecientes a otros colectivos discriminados.
GEH.2.6.3.Valorar la diversidad social y cultural, argumentando e interviniendo en favor de la inclusión, así como rechazando y actuando 
en contra de cualquier actitud o comportamiento discriminatorio o basado en estereotipos.
GEH.2.7.1.Relacionar las culturas y civilizaciones que se han desarrollado a lo largo de la historia antigua, medieval y moderna y 
relacionarlas con las diversas identidades colectivas que se han ido construyendo hasta la actualidad, reflexionando de sobre los 
múltiples significados que adoptan sobre sus aportaciones a la cultura humana universal.
GEH.2.7.2.Identificar el origen histórico de distintas identidades colectivas que se han desarrollado en España, interpretando el uso que 
se ha hecho de las mismas y mostrando una actitud de respeto y tolerancia hacia los diferentes sentidos de pertenencia, promoviendo la 
solidaridad y la cohesión social.
GEH.2.7.4.Valorar, proteger y conservar el patrimonio artístico, histórico y cultural como fundamento de la identidad colectiva local, 
autonómica, nacional, europea y universal, considerándolo como un bien para el disfrute recreativo y cultural y un recurso para el 
desarrollo de los pueblos.
GEH.2.9.1.Identificar e interpretar la conexión de España y Andalucía con los grandes procesos históricos (de la época antigua, medieval
y moderna), valorando lo que han supuesto para su evolución y señalando las aportaciones de sus habitantes a lo largo de la historia.

TRAZABILIDAD

ARCHIVO ADJUNTO

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: La salud en al-Ándalus (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Conclusión)

EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE
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INFORME DE PROGRAMACIÓN (SITUACIÓN DE APRENDIZAJE)

Año académico:

Temporalización:

2025/2026 Curso:

Tercera Evaluación

2º de E.S.O. Título: Un planeta urbano. Las ciudades

Justificación: Tras trabajar el tema de Población, vamos a finalizar el curso tratando una serie de saberes relacionados con el 
poblamiento urbano. Teniendo en cuenta que la mayoría de la población vive hoy en entornos urbanos, es importante que 
nuestro alumnado asimile sus características y proponga soluciones a algunos de los problemas que se derivan de este 
planeta urbano.

CONCRECIÓN CURRICULAR

Geografía e Historia

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

GEH.2.1.Buscar, seleccionar, tratar y organizar información sobre temas relevantes del presente y del pasado, usando críticamente 
fuentes históricas y geográficas, para adquirir conocimientos, elaborar y expresar contenidos en varios formatos.
GEH.2.2.Indagar, argumentar y elaborar productos propios sobre problemas geográficos, históricos y sociales que resulten relevantes en 
la actualidad, desde lo local a lo global, para desarrollar un pensamiento crítico, respetuoso con las diferencias, que contribuya a la 
construcción de la propia identidad y a enriquecer el acervo común.
GEH.2.3.Conocer los principales desafíos a los que se han enfrentado distintas sociedades a lo largo del tiempo, identificando las causas 
y consecuencias de los cambios producidos y los problemas a los que se enfrentan en la actualidad, mediante el desarrollo de proyectos 
de investigación y el uso de fuentes fiables, para realizar propuestas que contribuyan al desarrollo sostenible.
GEH.2.4.Identificar y analizar los elementos del paisaje y su articulación en sistemas complejos naturales, rurales y urbanos, así como su 
evolución en el tiempo, interpretando las causas de las transformaciones y valorando el grado de equilibrio existente en los distintos 
ecosistemas, para promover su conservación, mejora y uso sostenible.
GEH.2.8.Tomar conciencia del papel de los ciclos demográficos, el ciclo vital, las formas de vida y las relaciones intergeneracionales y de
dependencia en la sociedad actual y su evolución a lo largo del tiempo, analizándolas de forma crítica, para promover alternativas 
saludables, sostenibles, enriquecedoras y respetuosas con la dignidad humana y el compromiso con la sociedad y el entorno.
GEH.2.9.Conocer y valorar la importancia de la seguridad integral ciudadana en la cultura de la convivencia internacional, de nuestro país
y de Andalucía, destacando la contribución del Estado, sus instituciones y otras entidades sociales, a la paz, a la cooperación 
internacional y al desarrollo sostenible, para promover la consecución de un mundo más seguro, solidario, sostenible y justo.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

GEH.2.1.1.Elaborar, expresar y presentar contenidos propios en forma de esquemas, tablas informativas y otros formatos mediante el 
desarrollo de estrategias de búsqueda, selección y tratamiento de información relativas a procesos y acontecimientos relevantes del 
presente y del pasado.
GEH.2.2.1.Identificar, valorar y mostrar interés por los principales problemas que afectan a la sociedad, adoptando una posición crítica y 
proactiva hacia los mismos.
GEH.2.2.2.Argumentar de forma crítica sobre problemas de actualidad a través de conocimientos geográficos e históricos, contrastando y
valorando fuentes diversas.
GEH.2.2.3.Incorporar y utilizar adecuadamente términos, conceptos y acontecimientos relacionados con la geografía, la historia y otras 
disciplinas de las ciencias sociales, a través de intervenciones orales, textos escritos y otros productos, mostrando planteamientos 
originales y propuestas creativas.
GEH.2.2.4.Elaborar juicios argumentados, respetando las opiniones de los demás y enriqueciendo el acervo común en el contexto del 
mundo actual, de sus retos y sus conflictos, y desde una perspectiva sistémica y global, a través de la elaboración de juicios propios, 
críticos y argumentados, y el respeto a las opiniones de los demás.
GEH.2.3.1.Adquirir y construir conocimiento relevante del mundo actual y de la historia, a través de procesos inductivos, de la 
investigación y del trabajo por proyectos, retos o problemas, mediante la elaboración de productos que reflejen la comprensión de los 
fenómenos y problemas abordados.
GEH.2.3.2.Identificar los principales problemas, retos y desafíos a los que se ha enfrentado la humanidad a lo largo de la historia, los 
cambios producidos, señalando sus causas y consecuencias, así como los problemas que, en la actualidad, debemos plantear en torno a 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible.
GEH.2.3.3.Representar adecuadamente información geográfica e histórica a través de diversas formas de representación gráfica, 
cartográfica y visual.
GEH.2.4.1.Interpretar el entorno desde una perspectiva sistémica e integradora, a través del concepto de paisaje, identificando sus 
principales elementos y las interrelaciones existentes.
GEH.2.4.3.Argumentar la necesidad de acciones de defensa, protección, conservación y mejora del entorno (natural, rural y urbano) a 
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través de propuestas e iniciativas que reflejen compromisos y conductas en favor de la sostenibilidad y del reparto justo y solidario de los 
recursos.
GEH.2.8.3.Relacionar los cambios en los hábitos de vida actuales respecto a los tradicionales y contrastarlos con los que son saludables 
y sostenibles en su entorno, a través de comportamientos respetuosos con la salud propia, con la de los demás y con otros seres vivos, 
tomando conciencia de la importancia de promover el propio desarrollo personal.
GEH.2.9.2.Interpretar desde la perspectiva del desarrollo sostenible y la ciudadanía global los principales desafíos del mundo actual, y ser
conscientes de la importancia de implicarse en la búsqueda de soluciones y en el modo de concretarlos desde su capacidad de acción 
tanto local como global, valorando la contribución del Estado, sus instituciones y las asociaciones civiles en programas y misiones 
dirigidos por organismos nacionales e internacionales para el logro de la paz, la seguridad integral, la convivencia social y la cooperación 
entre los pueblos.

SABERES BÁSICOS
GEH.2.A.1.Ubicación espacial: representación del espacio, orientación y escalas. Utilización de recursos digitales e interpretación y 
elaboración de mapas, esquemas, imágenes y representaciones gráficas. Tecnologías de la Información Geográfica (TIG).
GEH.2.A.2.Tecnologías de la información. Manejo y utilización de dispositivos, aplicaciones informáticas y plataformas digitales. 
Búsqueda, tratamiento de la información y elaboración de conocimiento. Uso seguro de las redes de comunicación. Lectura crítica de la 
información.
GEH.2.A.3.Sociedad del conocimiento. Introducción a los objetivos y estrategias de las Ciencias Sociales y al uso de sus procedimientos,
términos y conceptos. Uso de plataformas digitales.
GEH.2.A.5.Aglomeraciones urbanas y ruralidad. La despoblación y el sostenimiento del mundo rural. La despoblación de la España rural 
y nuevas propuestas en el espacio rural andaluz. El espacio urbano: funciones, estructura y morfología urbanas. Un mundo de ciudades. 
El sistema español de ciudades. Las ciudades de Andalucía. El desarrollo urbano sostenible: la ciudad, espacio de convivencia. Modos y 
estilos de vida en el contexto de la globalización.
GEH.2.A.7.Concentración y distribución de la riqueza. Formas y modos de percibir y representar la desigualdad. Líneas de acción para 
un reparto justo. La cuestión del mínimo vital.
GEH.2.A.9.Objetivos de Desarrollo Sostenible. La visión de los dilemas del mundo actual, punto de partida para el pensamiento crítico y 
el desarrollo de juicios propios.
GEH.2.B.1.Métodos básicos de investigación para la construcción del conocimiento de la Geografía y la Historia. Metodologías del 
pensamiento geográfico y del pensamiento histórico.    
GEH.2.B.2.Las fuentes históricas y arqueológicas como base para la construcción del conocimiento histórico. Objetos y artefactos como 
fuente para la historia y el legado inmaterial. El significado de los archivos, bibliotecas y museos y del legado histórico y cultural como 
patrimonio colectivo.
GEH.2.B.10.Interpretación del territorio y del paisaje. La ciudad y el mundo rural a lo largo de la historia: ciudades, villas y aldeas. La 
ciudad islámica. El feudo. El renacer de las ciudades. La huella humana y la protección del patrimonio ambiental, histórico, artístico y 
cultural.
GEH.2.C.2.Alteridad: respeto y aceptación «del otro». Comportamientos no discriminatorios y contrarios a cualquier actitud 
diferenciadora y segregadora.
GEH.2.C.4.Interés ante los retos y problemas de actualidad en el entorno local y global.
GEH.2.C.5.Las redes sociales. Seguridad y prevención ante los riesgos y peligros del uso de las tecnologías de la información y de la 
comunicación.
GEH.2.C.6.Convivencia cívica y cultura democrática. Incorporación e implicación de la sociedad civil en procesos democráticos. 
Participación en proyectos comunitarios.
GEH.2.C.8.Solidaridad, empatía y acciones de apoyo a colectivos en situaciones de pobreza, vulnerabilidad y exclusión social.
GEH.2.C.9.Identificación y gestión de las emociones y su repercusión en comportamientos individuales y colectivos.
GEH.2.C.10.Ciclos vitales, uso del tiempo libre y hábitos de consumo. Diferencias y cambios en las formas de vida en las sociedades 
actuales y en las del pasado.
GEH.2.C.12.Ciudadanía europea. Ideas y actitudes en el proyecto de construcción de una identidad común. La seguridad y la 
cooperación internacional.
GEH.2.C.13.Seguridad vial y movilidad segura, sostenible y saludable. El espacio público.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos históricos y sociales más 
importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de los valores y normas éticas como guía de la 
conducta individual y social, participando de forma respetuosa, dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de convivencia de la Unión 
Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando, de manera progresiva, en actividades 
comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía 
global, tomando conciencia del compromiso con la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un 
desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento crítico que le permita 
afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el respeto, la cooperación, la solidaridad y el 
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rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del análisis de los 
principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos con la adopción de hábitos que 
contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.
CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico, tomando conciencia de la 
importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente de enriquecimiento personal.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su autoestima y creatividad en la 
expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,  mostrando empatía, así como una  actitud 
colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la coherencia, corrección y 
adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera activa y adecuada en interacciones comunicativas,
mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de información y creación de conocimiento como para establecer vínculos 
personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de relativa  complejidad 
correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera activa e intercambiando  opiniones en 
diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la integra y transforma
en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos relacionados con los objetivos de lectura,
  reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad 
intelectual.
CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y relevante, reflexiona sobre 
su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e iniciándose en la 
búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más adecuada según sus necesidades para 
construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías digitales para proteger 
los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso 
crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando las posibilidades de 
un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno, para plantear ideas y soluciones originales 
y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas previamente planificadas
e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el proceso realizado y el resultado obtenido para la 
creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de la salud física, mental
y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas contrarias a la convivencia, planteando distintas 
estrategias  para abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y reflexiona sobre su 
importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera equitativa, empleando estrategias 
cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que comprenden la auto y 
coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del conocimiento a través de la toma de conciencia de los 
errores cometidos.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando soluciones, de manera 
creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta, facilitando la participación de todo el grupo,
favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos vinculados a experimentos, 
métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos (tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, 
esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y 
transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los seres vivos, 
identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo sostenible y utilidad social, con objeto 
de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el 
consumo responsable.
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SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA
PRODUCTO FINAL: Decálogo digital interactivo con soluciones para hacer espacios sostenibles 

¿Aceptas el reto? 

¿Qué podemos hacer para tener una ciudad más limpia y sostenible?


Conecto con el entorno/Pienso geográficamente

EJERCICIOS

EJERCICIOS

Págs. 282-283

Págs. 284-285

METODOLOGÍA

METODOLOGÍA

- Aprendizaje Basado en Retos 

- Trabajo Cooperativo 

- Aprendizaje Basado en Retos 

- Trabajo Cooperativo 

TEMPORALIZACIÓN

TEMPORALIZACIÓN

Libro de texto, libreta, material de dibujo, ordenador o tableta, guía 
didáctica, cuaderno de actividades para la personalización del 
aprendizaje.

Libro de texto, libreta, material de dibujo, ordenador o tableta, guía 
didáctica, cuaderno de actividades para la personalización del 
aprendizaje.

Tercera Evaluación

Tercera Evaluación

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

GEH.2.1.Buscar, seleccionar, tratar y organizar información sobre temas relevantes del presente y del pasado, usando críticamente 
fuentes históricas y geográficas, para adquirir conocimientos, elaborar y expresar contenidos en varios formatos.
GEH.2.2.Indagar, argumentar y elaborar productos propios sobre problemas geográficos, históricos y sociales que resulten relevantes en
la actualidad, desde lo local a lo global, para desarrollar un pensamiento crítico, respetuoso con las diferencias, que contribuya a la 
construcción de la propia identidad y a enriquecer el acervo común.

GEH.2.1.Buscar, seleccionar, tratar y organizar información sobre temas relevantes del presente y del pasado, usando críticamente 
fuentes históricas y geográficas, para adquirir conocimientos, elaborar y expresar contenidos en varios formatos.
GEH.2.2.Indagar, argumentar y elaborar productos propios sobre problemas geográficos, históricos y sociales que resulten relevantes en
la actualidad, desde lo local a lo global, para desarrollar un pensamiento crítico, respetuoso con las diferencias, que contribuya a la 
construcción de la propia identidad y a enriquecer el acervo común.

CRITERIOS

CRITERIOS

GEH.2.1.1.Elaborar, expresar y presentar contenidos propios en forma de esquemas, tablas informativas y otros formatos mediante el 
desarrollo de estrategias de búsqueda, selección y tratamiento de información relativas a procesos y acontecimientos relevantes del 
presente y del pasado.
GEH.2.2.3.Incorporar y utilizar adecuadamente términos, conceptos y acontecimientos relacionados con la geografía, la historia y otras 
disciplinas de las ciencias sociales, a través de intervenciones orales, textos escritos y otros productos, mostrando planteamientos 
originales y propuestas creativas.

GEH.2.1.1.Elaborar, expresar y presentar contenidos propios en forma de esquemas, tablas informativas y otros formatos mediante el 
desarrollo de estrategias de búsqueda, selección y tratamiento de información relativas a procesos y acontecimientos relevantes del 
presente y del pasado.
GEH.2.2.3.Incorporar y utilizar adecuadamente términos, conceptos y acontecimientos relacionados con la geografía, la historia y otras 

TRAZABILIDAD

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Motivación (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Motivación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Activación (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Activación)
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¿Por qué el mundo es cada vez más urbano?

¿Qué son las ciudades?/¿Cómo han evolucionado las ciudades?/¿Qué forma tienen las ciudades?/¿Qué actividades acogen las grandes 
ciudades?/¿Tiene cada zona de la ciudad una actividad propia?/¿Cómo será la ciudad del futuro?/¿Cómo son las ciudades europeas?¿Y 
las españolas?/¿La población andaluza es más rural o urbana?

EJERCICIOS

EJERCICIOS

Págs. 286-287

Págs. 288-289

METODOLOGÍA

METODOLOGÍA

- Trabajo Cooperativo 

- Aprendizaje Basado en Retos 

- Trabajo Cooperativo 

TEMPORALIZACIÓN

TEMPORALIZACIÓN

Libro de texto, libreta, material de dibujo, ordenador o tableta, guía 
didáctica, cuaderno de actividades para la personalización del 
aprendizaje.

Libro de texto, libreta, material de dibujo, ordenador o tableta, guía 
didáctica, cuaderno de actividades para la personalización del 
aprendizaje.

Tercera Evaluación

Tercera Evaluación

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

GEH.2.1.Buscar, seleccionar, tratar y organizar información sobre temas relevantes del presente y del pasado, usando críticamente 
fuentes históricas y geográficas, para adquirir conocimientos, elaborar y expresar contenidos en varios formatos.
GEH.2.2.Indagar, argumentar y elaborar productos propios sobre problemas geográficos, históricos y sociales que resulten relevantes en
la actualidad, desde lo local a lo global, para desarrollar un pensamiento crítico, respetuoso con las diferencias, que contribuya a la 
construcción de la propia identidad y a enriquecer el acervo común.

GEH.2.2.Indagar, argumentar y elaborar productos propios sobre problemas geográficos, históricos y sociales que resulten relevantes en
la actualidad, desde lo local a lo global, para desarrollar un pensamiento crítico, respetuoso con las diferencias, que contribuya a la 
construcción de la propia identidad y a enriquecer el acervo común.
GEH.2.3.Conocer los principales desafíos a los que se han enfrentado distintas sociedades a lo largo del tiempo, identificando las causas
y consecuencias de los cambios producidos y los problemas a los que se enfrentan en la actualidad, mediante el desarrollo de proyectos 

CRITERIOS

disciplinas de las ciencias sociales, a través de intervenciones orales, textos escritos y otros productos, mostrando planteamientos 
originales y propuestas creativas.

GEH.2.1.1.Elaborar, expresar y presentar contenidos propios en forma de esquemas, tablas informativas y otros formatos mediante el 
desarrollo de estrategias de búsqueda, selección y tratamiento de información relativas a procesos y acontecimientos relevantes del 
presente y del pasado.
GEH.2.2.3.Incorporar y utilizar adecuadamente términos, conceptos y acontecimientos relacionados con la geografía, la historia y otras 
disciplinas de las ciencias sociales, a través de intervenciones orales, textos escritos y otros productos, mostrando planteamientos 
originales y propuestas creativas.

TRAZABILIDAD

TRAZABILIDAD

ARCHIVO ADJUNTO

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Activación (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Activación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Exploración (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Estructuración (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Estructuración)
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Desarrollo destrezas: Analizo un plano urbano/ Resuelvo el reto: ¿Qué podemos hacer para tener una ciudad más limpia y sostenible?
EJERCICIOS

Pág. 290-291
METODOLOGÍA

- Aprendizaje Basado en Retos 

- Aprender Haciendo 

- Trabajo Cooperativo 

TEMPORALIZACIÓN
Libro de texto, libreta, material de dibujo, ordenador o tableta, guía 
didáctica, cuaderno de actividades para la personalización del 
aprendizaje.

Tercera Evaluación

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

de investigación y el uso de fuentes fiables, para realizar propuestas que contribuyan al desarrollo sostenible.
GEH.2.4.Identificar y analizar los elementos del paisaje y su articulación en sistemas complejos naturales, rurales y urbanos, así como su
evolución en el tiempo, interpretando las causas de las transformaciones y valorando el grado de equilibrio existente en los distintos 
ecosistemas, para promover su conservación, mejora y uso sostenible.

GEH.2.2.Indagar, argumentar y elaborar productos propios sobre problemas geográficos, históricos y sociales que resulten relevantes en
la actualidad, desde lo local a lo global, para desarrollar un pensamiento crítico, respetuoso con las diferencias, que contribuya a la 
construcción de la propia identidad y a enriquecer el acervo común.
GEH.2.4.Identificar y analizar los elementos del paisaje y su articulación en sistemas complejos naturales, rurales y urbanos, así como su
evolución en el tiempo, interpretando las causas de las transformaciones y valorando el grado de equilibrio existente en los distintos 
ecosistemas, para promover su conservación, mejora y uso sostenible.
GEH.2.8.Tomar conciencia del papel de los ciclos demográficos, el ciclo vital, las formas de vida y las relaciones intergeneracionales y 
de dependencia en la sociedad actual y su evolución a lo largo del tiempo, analizándolas de forma crítica, para promover alternativas 
saludables, sostenibles, enriquecedoras y respetuosas con la dignidad humana y el compromiso con la sociedad y el entorno.
GEH.2.9.Conocer y valorar la importancia de la seguridad integral ciudadana en la cultura de la convivencia internacional, de nuestro 
país y de Andalucía, destacando la contribución del Estado, sus instituciones y otras entidades sociales, a la paz, a la cooperación 
internacional y al desarrollo sostenible, para promover la consecución de un mundo más seguro, solidario, sostenible y justo.

CRITERIOS

CRITERIOS

GEH.2.2.2.Argumentar de forma crítica sobre problemas de actualidad a través de conocimientos geográficos e históricos, contrastando 
y valorando fuentes diversas.
GEH.2.2.4.Elaborar juicios argumentados, respetando las opiniones de los demás y enriqueciendo el acervo común en el contexto del 
mundo actual, de sus retos y sus conflictos, y desde una perspectiva sistémica y global, a través de la elaboración de juicios propios, 
críticos y argumentados, y el respeto a las opiniones de los demás.
GEH.2.3.1.Adquirir y construir conocimiento relevante del mundo actual y de la historia, a través de procesos inductivos, de la 
investigación y del trabajo por proyectos, retos o problemas, mediante la elaboración de productos que reflejen la comprensión de los 
fenómenos y problemas abordados.
GEH.2.3.2.Identificar los principales problemas, retos y desafíos a los que se ha enfrentado la humanidad a lo largo de la historia, los 
cambios producidos, señalando sus causas y consecuencias, así como los problemas que, en la actualidad, debemos plantear en torno a
los Objetivos de Desarrollo Sostenible.
GEH.2.3.3.Representar adecuadamente información geográfica e histórica a través de diversas formas de representación gráfica, 
cartográfica y visual.
GEH.2.4.1.Interpretar el entorno desde una perspectiva sistémica e integradora, a través del concepto de paisaje, identificando sus 
principales elementos y las interrelaciones existentes.

GEH.2.2.1.Identificar, valorar y mostrar interés por los principales problemas que afectan a la sociedad, adoptando una posición crítica y 
proactiva hacia los mismos.
GEH.2.4.3.Argumentar la necesidad de acciones de defensa, protección, conservación y mejora del entorno (natural, rural y urbano) a 
través de propuestas e iniciativas que reflejen compromisos y conductas en favor de la sostenibilidad y del reparto justo y solidario de los 
recursos.

TRAZABILIDAD

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOSRECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Estructuración (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Estructuración)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)
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Resumo lo esencial/ Defino conceptos/Completo el mapa conceptual/ Diario de aprendizaje 
EJERCICIOS

Pág. 292-293
METODOLOGÍA

Aprender Haciendo 
TEMPORALIZACIÓN

Libro de texto, libreta, material de dibujo, ordenador o tableta, guía 
didáctica, cuaderno de actividades para la personalización del 
aprendizaje.

Tercera Evaluación

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

GEH.2.1.Buscar, seleccionar, tratar y organizar información sobre temas relevantes del presente y del pasado, usando críticamente 
fuentes históricas y geográficas, para adquirir conocimientos, elaborar y expresar contenidos en varios formatos.
GEH.2.2.Indagar, argumentar y elaborar productos propios sobre problemas geográficos, históricos y sociales que resulten relevantes en
la actualidad, desde lo local a lo global, para desarrollar un pensamiento crítico, respetuoso con las diferencias, que contribuya a la 
construcción de la propia identidad y a enriquecer el acervo común.

CRITERIOS

GEH.2.8.3.Relacionar los cambios en los hábitos de vida actuales respecto a los tradicionales y contrastarlos con los que son saludables 
y sostenibles en su entorno, a través de comportamientos respetuosos con la salud propia, con la de los demás y con otros seres vivos, 
tomando conciencia de la importancia de promover el propio desarrollo personal.
GEH.2.9.2.Interpretar desde la perspectiva del desarrollo sostenible y la ciudadanía global los principales desafíos del mundo actual, y 
ser conscientes de la importancia de implicarse en la búsqueda de soluciones y en el modo de concretarlos desde su capacidad de 
acción tanto local como global, valorando la contribución del Estado, sus instituciones y las asociaciones civiles en programas y misiones
dirigidos por organismos nacionales e internacionales para el logro de la paz, la seguridad integral, la convivencia social y la cooperación 
entre los pueblos.

GEH.2.1.1.Elaborar, expresar y presentar contenidos propios en forma de esquemas, tablas informativas y otros formatos mediante el 
desarrollo de estrategias de búsqueda, selección y tratamiento de información relativas a procesos y acontecimientos relevantes del 
presente y del pasado.
GEH.2.2.3.Incorporar y utilizar adecuadamente términos, conceptos y acontecimientos relacionados con la geografía, la historia y otras 
disciplinas de las ciencias sociales, a través de intervenciones orales, textos escritos y otros productos, mostrando planteamientos 
originales y propuestas creativas.

TRAZABILIDAD

TRAZABILIDAD

ARCHIVO ADJUNTO

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOSRECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Conclusión (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Conclusión)

EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE


